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Depósi to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Mediata 
^ b a n e ^ n t e que los s eño re s Alcaldes y Secretarios 
H l a r e n i - V E T Í N ' d i s p o n d r á n que se deje un 

el sitio de costumbre, donde pe rmanece rá 
basta el recibo dc l siguiente. 

fe,N6^AciíN v T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
H 7 6 30 T M a d r i d - 9 . T e l é i s . : Admin i s t r ac ión , 
v o f i c i n a . l!cres> 273 38 36. Apartado 937. — Horas 

e d ¡ a de i 0 0 1 1 0 y m e d i a d e , a m a ñ a n a a dos 
•a tarde. Para el p ú b l i c o : dc nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un a ñ o , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la A d m i n i s t r a c i ó n 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madr id -9 . 
Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 
Admin i s t r ac ión , con inclus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA D E INSERCIONES 

Anuncios , l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las lineas so miden por el total del espacio que ocupe «I 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del t 

PRECIO D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perme» 
necen abiertos al público desde las diez a las troco horas, 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

HENT0 DE MADRID 
° C l a Munic ipa l de Urbanismo 

A N U N C I O 
HJO A ^ ^ ^ n d o acuerdo del excelen-
d e n s e s i - m i e n t o d c M a d r i d , adopta-
¡ iülio d ' 0 n Plenaria celebrada el día 30 
ta C a Dn * s e somete a in fo rmac ión 
íí del Hí ° d e u n m e s ' c o n t a d o a 

«5 6 1 &oi v S 18uiente al de su inse rc ión 
t i e n t e í ° F I C , A L de la provincia , el 
oa!°r del n , l a t i V o a P l a n d e Reforma I n " 
8 s del r l g ° n ° comprendido entre las 
"Nnríü r 0 r n a n d a n t e Zor i ta . Raimundo 

('ii;¡ 
andante Zor i ta , Raimundo 

V l Haverde y Bravo M u r i l l o . sari " a ntas ' *" a v e r o :e y _ 
! > P o d r á e r S O n a s s e consideren intere
sa ̂ ñ a n

 a n e x a m i n a r el expediente en 
o d e ] o s d í a s hábi les del plazo 

Cíde la r S S e r v i c i ( > s de Informa-
(aveSS

 n,la
 M U N I C I P A L D * U R B A ~ 

Cr a 8? 3 d e A l fonso X I I I , con 
C r Por p

 a g u a y ) . como asimismo for-
C ¿ « n e i p C r i t o , que habrá de presen-
í ! a s aleea ? I S t r o G e n e r a l de la misma, 

A ? 0 r e c h o

 n e s estimen pertinentes a 
V a d r ¡ d ] 7 . 
C a r i ° Reñí , a g o s t o de 1976.—El Se-

r a l K * ! ' P - A . , el Vicesecretario 
l r r n -ado). 

( O . — 5 . 4 9 2 ) 

D E T R A B A J O P I E R I O 

dac ión Provincial 
H

 d e Madrid 
N ü C l 0 l J 

\ ? A B A l o n L A D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 

^ U L ° G / v r i

 E M * D R I D P O R L A Q U E S E 

t A G R U P O C ° N V E N 1 ° C O L E C T I V O S I N D I -

v ' S t ° el D E " C 0 M E R C I 0 D E M U E B L E S " 

ft° s L ¡ X p , e d i e n t e del Convenio Co
c o l e s " . D E L G R " P O de "Comerc io 

" ' e N fuo° q u e l 1 c > r l a Organizac ión 
5 1 l e v t 0 s de r e m i t i d o a esta Delegación, 
% i 0 del & U O D O r t u n a homologac ión , 
Sh c o r n i \ r e i e r i d o Convenio redactado 
f̂iStê S! i D e l i b e r a n t e del mismo, 

\ a d a s D n

 a s a c t a s d e las reuniones 
He P é r t i nent C U a s y d e m á s d o c u m e n t a " 

*atil 

^tí a p r e c i a Í - U e examinado dicho texto 
?«ihk cOn i d l s c ° n f o r m i d a d cort su con-

C ¿ Q ^ ¡ g e n t e L e y de 19 de di-
' 7 3 - ni con los Decretos de 

i 
¡ 

l 

^ í ^ ' c o V 7 , ^ n o v i e m b r e de 1975, en 
S i ^ ' e i o n a i l T ? 0 n t c n i d o dc la disposi-
V < ^ e c e n , 1 1 1 d e I A precitada Ley, y 
c % s

r . r o Han q u c l o s complementan 

^Je t ( ínte

nndo que esta Delegación es 
e t l i ° . d e P a r a l l 0 m ° l o g a r c l presente 

e conformidad con la Ley de 

19 de diciembre de 1973, reguladora de 
los Convenios Colectivos Sindicales; 

Considerando que la conformidad del 
contenido del presente Convenio con los 
preceptos que se mencionan en el segundo 
resultando, aconseja la conveniencia de 
accederse a la homologac ión solicitada. 

Vistos los preceptos mencionados y los 
demás de general apl icación, esta Delega
ción Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. ° Homologar el Convenio Colect ivo 
Sindical del Grupo de "Comercio de M u e 
bles". 

2. ° Comunicar esta Reso luc ión a l a 
Organizac ión 'S ind ica l , para su not i f icación 
a la Comis ión Deliberante, a la que se h a r á 
saber, de acuerdo con el a r t ícu lo 14 de 
la Ley de 19 de diciembre de 1973, p 0 r 

tratarse de resolución homologatoria, no 
cabe recurso alguno en vía administrativa. 

3. ° Disponer su publ icac ión en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su ins
cripción en el registro correspondiente. 

Madr id , 17 de agosto de 1976.—El De
legado de Trabajo (Firmado). 

Texto del Convenio Colectivo Sindical de 
las Agrupaciones de "Comercio de Mue
bles y similares", encuadradas en el Sin* 
dicato Provincial de Madera y Corcho 

de Madrid 

C A P I T U L O I 

Ar t ícu lo 1.° Ambito de aplicación.— 
E l presento*Convenio Colect ivo Sindical 
regulará , a partir de la fecha de su entra
da en vigor, las relaciones laborales en las 
empresas encuadradas en el Sindicato P ro 
vincial de Madera y Corcho, dedicadas a 
las actividades y desarrollo de "Comerc io 
de Muebles y similares", con centro de 
Trabajo establecidos en la capital y s u 

provincia. 
Será dc aplicación al personal perte

neciente a las plantillas dc las empresas 
afectadas, tanto si realizan sus funciones 
técnicas o administrativas, como si sólo 
prestan su esfuerzo físico de a t enc ión . 

Regirá t ambién para todas las empresas, 
que reuniendo las condiciones citadas, es
tablezcan cualquier centro de trabajo en 
Madr id o en su provincia durante la v i 
gencia del mismo. 

A r t . 2.° Vigencia y duración.—La to
talidad de las cláusulas del vigente C o n 
venio en t r a r á en vigor el día siguiente a 
la expiración del plazo de vigencia s e ñ a 
lado en cl ú l t imo Convenio, es decir, el 
1 de enero de 1976. 

durac ión de este pacto colectivo 
de dos años , hasta el 31 de diciem-

icia _ J -
del 

La 
será 
hre de 1977 La denuncia proponiendo la 
ore ae • . A ^ Convenio rescisión o revisión del convenio por 
cualquiera de ambas partes deliberantes, 
deberá presentarse con una ante lac ión de j 
tres meses, como mín imo, respecto a la 

i fecha de t e rminac ión de su vigencia o de 
; cualquiera de sus p r ó r r o g a s . 

Se e n t e n d e r á prorrogado de año en año . 
mientras que por cualquiera de las partes 
no sea denunciado en forma. N o obstan
te, expirado el primer año de vigencia, 
es decir, a partir del 1 de enero de 1977, 
de modo a u t o m á t i c o la tabla salarial ex
per imen ta rá un aumento equivalente por-
centualmente al establecido por el Insti
tuto Nacional de Estadís t ica , redondeando 
a la unidad entera inmediatamente supe
r ior y a u m e n t á n d o l e s dos enteros m á s . . . 

A r t . 3." Condiciones más beneficiosas, 
compensación y absorción. — Todas las 
condiciones económicas y de cualquier 

Y otra índole , contenidas en el presente 
Convenio, se establecen con el ca rác te r 
de mínimas, por lo que los pactos, cláu
sulas, situaciones o convenios actualmen
te implantados en las distintas empresas 
que impliquen condiciones más beneficio
sas con respecto a las convenidas en el 
presente Convenio, subs i s t i rán para aque
llos productores que vinieran d i s f ru tán
dolas, pero sin que pueda interpretarse 
que sobre las llamadas condiciones m á s 
beneficiosas haya de aplicarse y compu
tarse el mejoramiento económico de este 
Convenio. Se aclara asimismo, que las s i 
tuaciones de condiciones m á s beneficiosas 
en relación con el contenido de este C o n 
venio habrá de valorarse, en todo caso, en 
su conjunto anual. 

Igualmente, los beneficios otorgados por 
el presente Convenio, p o d r á n ser compen
sables y absorbidos con respecto a las s i 
tuaciones que anteriormente rigieran p o r . 
voluntaria concesión de la empresa. 

C A P I T U L O II 

A r t . 4.° Valoración de los trabajos, 
rendimientos mínimos.—No se fijan las 
tablas de rendimientos m í n i m o s por d i 
ficultades de orden técn ico dimanante de la 
gran variedad de industrias afectadas, 
quiere decir, de comercios afectados, y 
multiplicidad de sistemas de trabajo en 
ellas establecidas. Pero aquellas empresas 
que tengan aprobadas tablas de rendimien
tos mínimos p o d r á n seguir ap l icándolas , 
así como aquellas otras que quieran es
tablecerlas p o d r á n hacerlo cumplimentan
do las normas y t r ámi t e s iegales 

C A P I T U L O III 
A r t . 5.° Remuneraciones, salarios de 

Convenios. — Los Convenios Colectivos 
Sindicales, como lo proclaman sus textos 
legales, no pueden concebirse s i no se 
fomenta en ellos el espí r i tu de justicia 
social y la elevación de la productividad. 
Bajo este postulado las empresas convienen 
en establecer en favor de iodos los tra
bajadores afectados por el presente C o n 
venio la nueva tabla salarial de esta ne
gociación colectiva. 

Como los aumentos establecidos corres
ponden en parte a una elevación de pro

ductividad y és ta a su vez depende de la 
efectividad en el trabajo, se considera c o n 
dición imprescindible para poder perc ib i r 
el incremento de su asistencia con t inuad* 
al trabajo, quedando sujeto su p e r c e p c i ó n 
a las siguientes normas: 

a) La falta de asistencia al trabajo, He» 
vara aparejada la pé rd ida de los aumentos 
por un tiempo doble al perdido. 

b) E l mín imo de pé rd ida s dc los au
mentos será dc una hora. E l c ó m p u t o a l 
que se refieren los dos apartados anterio
res ha de hacerse semanalmente. 

c) Excepcionalmente no se co i&ideMh 
rán a los efectos indicados como falta d e 
asistencia, las causadas por fallecimiento 
de esposa, ascendientes, descendientes y 
hermanos, o enfermedad grave de los mis 
mos, sin que en n ingún caso se computen 
más de tres días y siempre y cuando se 
acredite debidamente las causas de l a 
falta. Se comprenden dentro de esta e ^ 
cepción los permisos concedidos por las 
empresas para la asistencia de los traba
jadores al méd ico , o especialista por pres
cr ipción facultativa y a los Organismos. 
Oficiales o Sindicales, previa c i tac ión re
glamentaria y de acuerdo con las condicio
nes vigentes. 

A r t . 6.° Aumentos por antigüedad.—-
E l personal comprendido en el presente 
Convenio Colect ivo perc ib i rá aumentos 
per iódicos por años de servicios, consis
tentes en el abono de cuatrienios en l a 
cuan t í a del cinco por ciento (5 por 100) 
del salario total correspondiente a la ca 
tegoría en la que está clasificado. 

E l c ó m p u t o de la an t igüedad del perso
nal se regulará por las siguientes normas : 

a) La fecha inicial para su determina-, 
ción será la de ingreso en la empresa, a 
excepción del tiempo de aspirantes o 
aprendices. 

b) Para el c ó m p u t o de an t i güedad a 
efectos de aumentos per iódicos se t e n d r á 
en cuenta todo el tiempo servido en la 
misma empresa, cons ide rándose c o m o 
efectivamente trabajados todos los meses 
y días en los que el productor haya re
cibido un salario o r emune rac ión , bien sea 
por servicios prestados en cualquiera de 
sus factorías o en comisiones, licencias o 
en baja transitoria por accidente de tra
bajo o enfermedad. 

Igualmente serán conmutables el t iem
po de excedencia forzosa por nombra
miento para un cargo públ ico o sindical , 
así como el de pres tac ión de servicio m i 
litar. Por el contrario no se es t imará e l 
tiempo de permanencia en s i tuac ión de 
excedencia voluntaria. 

c) Se computa la an t igüedad en r a z ó n 
de la totalidad de los años prestados den
tro de la empresa, cualquiera que sea e l 
grupo profesional o categor ía en que se 
encuentre encuadrado. 

También se es t imarán los servicios pres
tados dentro de la empresa en p e r í o d o de 
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prueba y por el personal eventual y com
plementario cuando éste pase a ocupar pla-
xa en la plantilla de la empresa. 

d) En todo caso los que asciendan de 
categoría o cambien de grupo perc ibi rán 
sobre el salario total de aquella a la que 
se incorporen, los cuatrienios que les co
rrespondan desde su ingreso en la empre
sa, computándose la an t igüedad en la for
ma señalada en las normas anteriores, 
pero calculados en su totalidad sobre el 
nuevo salario total. 

e) E n el caso en que un trabajador ce
se en, l a empresa por sanción o por su 
voluntad sin solicitar la excedencia vo
luntaria, si posteriormente reingresa en 
la misma empresa, el cómputo de anti
güedad se efectuará a partir de este ú l t i 
mo ingreso, perdiendo todos los derechos 
y an t igüedad anteriormente adquiridos. 

A r t . 7.° Gratificaciones reglamentarias 
fijas o no absorbibles.—Las empresas con
vienen en abonar a sus productores y an
t igüedad, si procede, de acuerdo con el 
salario total del Convenio, incluido Plus 
de Convenio, el importe de una mensuali
dad por cada una de ellas, con ocasión de 
las festividades de 18 de Julio, Navidad y 
beneficios. 

Esta úl t ima paga extraordinaria, o sea, 
la de beneficios, será abonada por las em
presas durante el primer trimestre de cada 
año . 

A r t . 8.° Vacaciones retribuidas. — T o 
dos los productores afectados por el pre
sente Convenio disfrutarán de un per íodo 
tíe vacaciones anuales de treinta días na
turales. 

E l importe del per íodo de vacaciones se 
abona rá en fecha anterior a su comien
zo, con el salario total del Convenio, más 
an t igüedad si procede. 

Ár t . 9.* Dietas y desplazamientos.— 
E n los desplazamientos necesarios por 
razones de trabajo, se devengará una dieta 
mín ima de seiscientas pesetas (600 pe
setas). 

En los desplazamientos ininterrumpidos 
Superiores a siete días, los productores 
percibirán, además de la dieta mínima de 
600 pesetas anteriormente indicada, otra 
especial de cien pesetas (100 pesetas). 

Se devengará media dieta por un im
porte de trescientas pesetas (300 pesetas) 
diarias, cuando no se pernocte fuera del 
domicil io, y pudiendo las empresas optar 
entre el abono de la media dieta, a r a z ó n 
de trescientas pesetas (300 pesetas) dia
rias, o que la empresa les compute el tiem
po invertido en sus desplazamientos como 
si estuvieran presentes en el trabajo y abo
nando como horas extraordinarias las que 
excedan de la jornada legal de ocho horas. 

Cualquiera que sea la distancia a re
correr, se abonará por la empresa el b i 
llete de segunda clase. 

A r t . 10. Plus transporte. — Todo el 
personal recibirá en concepto de plus de 
transporte, y sin dist inción de categoría , 
la cantidad de cuarenta pesetas (40 pese
tas) por día de trabajo. 

C A P I T U L O I V 

A r t . 11. Jornada y horario de trabajo. 
L a jornada máxima legal de trabajo para 
el personal comprendido en el presente 
Convenio será de cuarenta y cuatro ho
ras semanales (44 horas), pudiendo acor
dar el c ó m p u t o semanal de la durac ión del 
trabajo con tal de que la jornada no ex
ceda nunca de las nueve horas diarias. 

N o obstante se respe ta rán las jorna
das inferiores que en todos los grupos pro
fesionales dc determinada clase de esta
blecimientos, o sólo por las de ciertos 
grupos profesionales, pudieran venir es
tablecidas por disposición legal o costum
bre inveterada. 

Quedan excluidos del régimen anterior 
de jornada: 

a) Los porteros y vigilantes con casa-
hab i tac ión , siempre que no se les exija una 
vigilancia constante. 

b) Los porteros y vigilantes no com
prendidos en el caso que antecede p o d r á n 
trabajar hasta un máximo de setenta y 
dos horas (72 horas) a la semana, con abo
no a prorrata de un jornal horario de las 
que excedan dc cuarenta y cuatro. 

A r t . 12. Cambio de horario.—Las par
tes contratantes acuerdan por unanimidad 
dar la conformidad para considerar festiva 
la jornada completa del Jueves Santo y la 
jornada matinal del 24 de diciembre. 

A r t . 13. Reposición de prendas de tra
bajo.—A los trabajadores que proceda, 
comprendidos en el presente Convenio 
Colectivo, se les proveerá obligatoriamen
te por parte de la empresa, de uniformes 
u otras prendas en concepto de úti les de 
trabajo, de las conocidas y t ípicas para la 
realización de las distintas y diversas ac
tividades que el uso lo viene aconsejando. 

La provisión de tales prendas se ha de 
hacer al comenzar la relación laboral en
tre la empresa y el trabajador, en n ú m e 
ro de dos prendas, que se r epondrán en 
anualidades sucesivas de manera conve
niente o al menos en la mitad de las 
mismas. 

C A P I T U L O V 

Ar t . 14. Indemnización por accidente 
de trabajo—-Se establece a todos los efec
tos que cuando un trabajador sufra ac
cidente de trabajo, le sea abonada, mien
tras dura la s i tuación de incapacidad tem
poral, la totalidad del salario l íquido de 
Convenio, previa la deducc ión del seten
ta y cinco por ciento (75 por 100), que 
percibirá de lá entidad aseguradora. 

A r t . 15. Indemnizaciones por enfer
medad.—Se establece a todos los efectos 
que cuando un trabajador sea dado de ba
ja por enfermedad y empiece a cobrar los 
beneficios del Seguro de Enfermedad, la 
Empresa, durante nueve meses, comple ta rá 
al trabajador la totalidad del salario real. 

A r t . 16. Indemnizaciones por jubila
ción.—Los trabajadores que hayan deven
gado en la Empresa por lo menos dos 
cuatrienios hasta el momento de su jubi
lac ión voluntaria, si lo solicitan dentro de 
los noventa días de haber cumplido los 
sesenta y cinco años , percibirán un premio 
de constancia equivalente a veinte mi l pe
setas (20.000 pesetas). 

E n idént icas condiciones de continui
dad de servicios y devengo de cuatrienios, 
se abona rá un premio de igual cuant ía a 
los trabajadores que resulten declarados 
pensionistas por invalidez en grado de 
total y absoluta para toda clase de tra
bajos. 

C A P I T U L O V I 

A r t . 17. Cálcuto del salario hora pro
fesional.—A los efectos establecidos en 
e1 Decreto de 21 de septiembre de 1960, 
Orden de 8 de mayo de 1961 y demás dis
posiciones complementarias, los salarios 
hora profesionales se hal larán aplicando 
la siguiente fó rmula : 

(SB + I) X 12 + ] + N + B 

(365 — D — F — V ) X 8 horas 

SB = Salario base. 
I = Incentivo. 
I = 18 de Julio. 

N = Navidad. 
B = Beneficios. 
D = Domingos. 
F = Fiestas abonables. 
V = Vacaciones. 

S A = Salario anual. 
D T = Días trabajados al año . 
H T == Horas de trabajo al a ñ o . 

De tal forma que: 
(SB + I) X 12 ó 365 + [ + N + B = 

= Salario anual (SA) 

365 — D — F — V = Días trabajados 
al año (DT) 

D T X 8 horas diarias trabajo = Horas 
de trabajo anual (HT) 

Por lo tanto: 

(SB + I) X 12 ó 365 + J + N + B 

(365 — D — F — V ) x 8 horas 

S A 
= Salario hora profesional 

D T X 8 H T 

A r t . 18. Salario hará individual.—El 
salario hora individual es el que corres
ponde a cada productor y se o b t e n d r á d i 
vidiendo por el n ú m e r o de horas de tra
bajo efectivas en el p e r í o d o de tiempo 
correspondiente a un año (divisor) la su
ma de los conceptos que componen el sa
lario que tenga devengado, según las cir
cunstancias personales y profesionales que 
cn él concurran, sin incluir nunca en el 
concepto dc dicho salario las horas ex
traordinarias (dividendo). 

C A P I T U L O VI I 

A r t . 19. Comisión paritaria de vigi
lancia.—Dentro de los treinta días siguien
tes a la publicación de este Convenio, se 
cons t i tu i rá la Comisión paritaria de v i 
gilancia e in terpretación del mismo, que 
será presidida por el que ostente la del 
Sindicato, asistido como Secretario por el 
que sea su titular, actuando como Voca
les natos los respectivos Presidentes de la 
U n i ó n de Empresarios y de Trabajadores 
y Técnicos y como Vocales de ambas re
presentaciones otros dos económicos , que 
t e n d r á n sus suplentes, así como dos re
presentantes de los trabajadores, todos 
ellos designados por sus Uniones respec
tivas. 

Sin interferir las facultades de la A u 
toridad Laboral y Jurisdiccional de Tra
bajo, será misión principal de la Comisión 
conocer las cuestiones que motiven d i 
vergencias de in terpre tac ión entre los afec
tados, emitiendo su dictamen en las mis
mas evacuar atinentes informes que le 
sean pedidos por la Superioridad y vigilar 
y hacer cumplir el clausulado de esta ne
gociación colectiva, en sus propios té rmi
nos, instando al efecto lo conducente. 

A r t . 20. Disposiciones finales.—1.a E l 
trabajador que, p ropon iéndose cesar en la 
empresa, no lo comunique a la misma con 
un plazo de quince días de ante lac ión, 
percibi rá la parte proporcional de las gra
tificaciones de 18 de Julio, Navidad y be
neficios y vacaciones pendientes de l iqu i 
dac ión en el momento del cese, de acuer
d o con la cantidad que resulte al tomar 
como base para dicha l iquidación el sala
r io mín imo vigente en aquel momento. 

2.* S i alguna categoría profesional re
sulta omitida en el nivel retributivo co
rrespondiente de este Convenio, o en al
guna empresa se diese ocupac ión a pro
fesionales procedentes de otras Ordenan
zas de Trabajo, se verificará la inclusión 
derivada a los efectos económicos con l a 
asimilación, en su caso, teniendo en cuen
ta el rango de la profes ionaüdad , forma
ción laboral y cuan t í a salarial atribuida 
en las normas de trabajo originarias. 

A tal efecto, la disconformidad que en 
tal respecto pudiera surgir entre empre
sa y trabajador afectados será d i r imida 
por la Autor idad Laboral, o í d o el parecer 
de la Comisión paritaria de vigilancia de 
este Convenio. 

3. a Por imperativo del Decteo> y 

1970, de 20 de agosto, articulo P r" r a 

concordantes, en relación con » ^ m i s . 
de las disposiciones transitorias ,¡f e r en-
mo, se han suprimido t o d a s / a

 t a n t 0 la
cias establecidas anteriormente, i d e 

boralcs como retributivas, P0*" r las 
sexo, pero ambas p a r t e s ^ * £ á ó a & 
desigualdades reales de diferenc 
trabajo, formación o aprendizaje,^ ^ 
para el mismo rendimiento y ^ d e f j n i -
cunstancias que determinaron 
ción reglamentaria, atribucióni u { c . 
tidos como categorías especined ^ 
meninas, aun de nivel especializa ^ 
minadas de oficial, ayudante, 
con re t r ibuc ión menor por c . a \ t tíf 
a trabajo de menor rango y 0®¡¡3¡¡M <*e 

cunstancias aue aconsejan en 
equidad establecer lo siguiente-

a) Como principio general, 
clama la igualdad jurídica, sin ^ t 0 . 
nación alguna por razón de s » tr»W* 
tal equiparac ión de condicione» 
jo y r emunerac ión . q l le 

Las diferencias y disconforfflidj { a l 

surjan entre empresa y trabaja ¿ pe-
reclasificación, serán dirimidas v j 0 & 
legación Provincial de T r a D í ; £ t i v c , 
t r ámi t e de información P r e p

 r e s ament* 
4. a En cuanto no quede exp ^ ^pfá 

pactado en el presente Convern 
a las Normas de la Ordenan/a ^ ^ e s 
para el Comercio y disposición 
de general observancia. e x P r e s 3 ' 

5. a Las partes 
contratanteiS 

mente cada Voca l por sepaT* ÁE este 
constar que el conjunto de acui . f l <>n a» 
Convenio Colectivo no repercu 
elevación de precios. co0# 

6. * Las diferencias salarial* * ^ 
consecuencia de la aplicación d e I» 
te Convenio se produzcan en ^ 
trabajadores afectados, la e r n ¿ ¿xXXcO 
desee las podrá liquidar e n ' ^ ¿ ó n e % 
ses siguientes al de su P u D V ¿ a , 9 
B O L E T Í N O F I C I A L de lá P ^ 1 " i 
de un veinte por ciento 1 1 , 6 1 1

 rf 

Después de su lectura ffJaV^. 
rio, y estando conformes los n

 e , a f t i 
la Comisión Deliberadora, P u 

lado del mismo, firman dic" 
el s eñor Presidente J 

junto con 
de la Comis ión. 

T A B L A S A L A R I A L D E L C O N V E N I O C O L E C T I V O S I N D I C A L ^^Iv^fl 
P A C I O N E S D E C O M E R C I O D E L M U E B L E Y S I M I L A R E S , E N C U A P ^ A M A 

E L S E N O D E L S I N D I C A T O P R O V I N C I A L D E M A D E R A Y C O R C H ^ ' 

D R I D Y S U P R O V I N C I A . C O R R E S P O N D I E N T E A L A # 0 I 

C A T E G O R I A S 
Salario 

Convenio Plus 
mensual mensual 

Jefes personal, ventas y encargado ge
neral 

Jefes sucursales y a lmacén 
Jefes de grupo 
Jefes de secciones 
Viajantes 
Corredor de plaza • 
Dependiente mayor 
Dependiente de 25 años edad 
Dependiente de 22 a 24 años edad . . . 
Ayudantes 

Grupo aprendices 

Primer año r 
Segundo año 
Tercer año 
Cuarto a ñ o 

Grupo administrativo 

Jefe administrativo 
Jefe sección 
Contable i 
Oficial administrativo 
Auxi l iar administrativo 

Grupo aspirantes y auxiliares de caja 
Aspirante 14 anos edad 
Aspirante 15 años edad 
Aspirante 16 años edad 
Aspirante 17 años edad 
Auxiliares caja 16 y 17 años edad . . . 
Auxiliares caja 18 a 20 años edad . . . 
Auxiliares caja mayores de 20 años . 

Grupo auxiliar especialista 
Dibujante 
Escaparatista 
Rotulista 

16.721 
13.728 
12.208 
11.908 
11.558 
11.458 
11.700 
11.000 
10.500 
10.350 

3.990 
5.190 
6.360 
8.268 

2.843 
2.334 
2.075 
2.024 
1.965 
1.947 
1.989 
1.870 
1.786 
1.760 

678 
882 

1.081 
1.406 

14.919 2.536 
12.408 2.109 
11.558 1.965 
11.208 1.905 
10.350 1.760 

3.990 . 678 
5.190 882 
6.360 1.081 
8.268 1.406 
8.268 i .406 

10.350 1.760 
11.000 1.870 

13.735 2.335 
12.532 2.130 
11.328 1.926 

Sa lan 0 

total 
mensual 

19.564 
16.062 
14.283 
13.932 
13.523 
13.406 

12.870 
12.285 
12.110 

4.668 
6.072 
7.441 
9.674 

17.455 
14.517 
13.523 
13.H3 
1 2 . I ' 0 

4 668 
6.072 
7.441 
9.674 
9.674 

1 2 . H 0 

12.870 

16.070 
14.662 
13.254 

Salaf 
total 

El 
181 

70. 

9!$ 
145. 

I 



NUM. 207 L U N E S 30 D E A G O S T O 

C A T E G O R I A S 
Salario Salario 

Convenio Plus total 
mensual mensual mensual 

Salario 
total 
anual 

2 Tfesionales d e °**> 

^Sr

de ofici° ••• -
Suctoí m e c á n i c < > (oficial 1.a) 
^Pataz m e c á n i c o (oficial 2.ft) 
°^pec¡ai¡ 2 a d 0 . ; ; 

12.208 2.075 14.283 • 214.245 
11.645 1.980 13.625 204.375 
10.350 1.760 12.110 181.650 
12.208 2.075 14.283 214.245 
11.645 1.980 13.625 204.375 
11.765 2.000 13.765 206.475 
10.405 1.769 12.174 182.610 

subaltern0 

ujeres H ? * , - 1 1 0 ' ordenanza y portero. 
u e nmpieza . . . . . . 

10.350 
10.680 
10.900 
10.350 

1.760 12.110 181.650 
1.816 12.496 187.440 
1.853 12.753 191.295 
1.760 12.110 181.650 

48 pesetas hora 

(G. C—6.931) 

p a c i ó n de Haciendo 
provincia de Madrid 

s«cción Empresas C o l e c t i v a 

S 2 5 r Í e n d o Presentación declaración 
Al

esl<> Sociedades, ejercicio 1974. 
^lios1!0 h a b e r sido hallados en los domi-
a„. 'eseñari , " a u d u o s en i o s u u u n -

í 0 n a n , s e í ° S l a s Sociedades que se re
lé l I o d i s n n f , P O r l a Presente, con arre-
l d c O X S t o e n e l a r t ícu lo 80 de la 

la 0 habi n t o Administrat ivo. 
tla^'araS?0, Presentado esa sociedad 
Ma del 1; d e l a p u e s t o sobre Socie-
) ? P r e v i s M C , C Í 0 1 9 7 4 - E N L A F O R M A y 
k 2 del w P O r los ar t ículos 71. 2. b) 
C 6 s t 0 son r e í u n d i d ° de la ley de 
5ei t o 33SQM S o c i e d a d e s aprobado por 
tí ^uiert 6 7 ' d e 2 3 d e diciembre, C q u e en i P ° r

 m e d i o d e I a P r e s e n t e 

«sta del S i n ? . :

 p I a z o de quince días, a 

El 

k^i^Lfe n a b e r presentado la de-

H C o münic e n t e a l a Publicación de 
b dichn a c , " ó n » Proceda al cumplimien-

íla h e c h 0 H ° 8 a c i ó n f o r m a L 

C ° i ó n s e í ° h a b e r Presentado la de-
J i i de 0 . . f i c a como infracción t r i -
íní a r t í p „ i í ? I O n en la forma prevista 

V i a

U H ° 7 9 a ) 1.° de la ley General 
d e? rá s an? 2 8 v d e diciembre de 1963, 
"lin- d e u d a ' 0 n a ^ a c o n m u l t a d e l m e d i 0 

d e ? r - ! r i b u l a r i a ocultada con un 
C e n el tü Pesetas en la forma pre-

* a r t í c u l o 83, I. b) de la citada 

5¡¡?n autSS6. a d i c h a multa la condo-
< > e v S t l c a del 50 por 100 en la 
c'tai e r en ¿2 y C O n l o s requisitos a que 

L e y . I o s a r t í c u l o s 87 y 88. 2 de la 

V ^ ¿ e d 3 H e S e n t a
 l a d e c l a r a c i ó n en el 

% o f lc¡na a ° a l e f e c t o se procederá por 
V Previ« a

 p r a c t i c a r la l iquidación de 
r e f u n H ? H P O r e l a r t ícu lo 73. 2 del 

J ! * ¡ 8 R d e , l a L e y y a d e c l a r a r 

Ife^liOdé ¡f d c I I u r a d o Tributario para 
que se previe-

c i articulo ¿ ° 
C % e ¿ ¡ n d l d o de la Ley y a declar; 
, e v alú 0 d C l a d e l I u r a d o Tributario pai 
*** los b a s e s ' s c & u n l o 9 u e s e P r e v l , T 

te X t o

 r t l C u l o s 66 y siguientes del c i -

fre?cJ!ímero 6 5 9 de contribuyentes 
Tlv A

 c ° n c e p t o d e E M P R E S A S C O L E C -
% ^ " ^ A L A N C E S . 

4 Í ¡ 0 i o A A O N SOCIAL. — DOMICILIO. — 
7 f i - — NUM. REFERENCIA. 

Exportadora de Vehículos 
u J í A - — A-2820976. - A v c -ahsi 

Cn^Dsftr ' N U M - REFERENCIA. 

-2820993 

A " 2 8 2 1 0 Í ¿ ; 

, Sociedad A n ó -
Marqués dc C u -

60. 

. Sis, 0 1 2 

l ^ a l ^ a d ? n i c c , p s d e Dis t r ibución de 

s Pano Mogrebí de Comer
c i ó l o . — Avenida Gc-

— 5092. 
Sociedad Anón ima . — 

á r e n s e , 74. — 5093. 

5094. 
¿ L N I A - A - , C ° n s t r u c c i o n e s , Sociedad 
m^£lll*rt. - Ronda de V a -

5097. 
A-2821020. — Cons-

4 V ; S O 1 . ' Í Ó A ' A-2821025. — Puer-
hV e d a d p ^ 5 0 9 9 -
\ > a - - C S p a ñ ° l a de Optica, Sociedad 
rt^H ^-2821026. — Maldonado, 
^ A r ° d o r ^ 5 1 0 ° -
%2*HtnaCOs Guadarrama, Socie-
*¡ A A L S ¡ T A-2821027. — Galería 

S e l o c 1 1 S a n R l a s . — 5101. 
y M . Mercedes González 

Sáez. C. B. — E-2821030. — Viana 1 — 
5102. 

Cooperativa de Vidrio. . — F-2821038. 
Carretera de Vicálvaro, 313. — 5103. 

Delegaciones y Representaciones, Socie
dad Anónima. — A-2821049. — Cañen 
cia, 23. — 5107. 

Sociedad Anónima de Dis t r ibución de 
Accesorios de Automóvi les .—A-2821057 
San Bernardo. 99. — 5108. 

Construcciones e Inversiones Hotele
ras, S. A . — A-2821058. — San Bernar
do, 99. — 5] 09. 

Tratamientos Orgánicos, Sociedad A n ó 
nima. — A-2821059. — Ferraz 85 
5110. 

Asofra t S. A . — A-2821060. — Paseo 
de la Castellana, 36. — 5111. 

Terraplán. S. L . — B-2821066. — Se
rrano, 57. — 5112. 

At lánt ica de Dragados, Sociedad A n ó 
nima. — A-2821067. — Francisco Asís 
Méndez Casariego, 2. — 5113. 

Playboy Española, Sociedad A n ó n i m a . 
A-2821073. - - J u a n Hurtado de Mendo
za, 7. — 5114. 

Oro. S. L . — B-2821083. — Gran Vía, 
número 6. — 5116. 

Cooperativa de la Const rucc ión y Ser
vicios Auxiliares. — F-2821085. — Santa 
Genoveva, 58. — 5117. 

La Pezuela, S. A . — A-2821086. — A r 
turo Soria. 189. — 5118. 

Induss. S. A . — A-2821087. — Presi
dente Carmona, 10. — 5119. 

Aralma. S. A . — A-2821088. — Gene
ral Ricardos, 113. — 5120. 

fosé A . Ouevedo. Bienes Raíces Corpo
ración Internacional, S. A . — A-2821092 
Orense. 11. — 5121. 

Carita, S. A . — A-2821105. — Mar t í 
nez Campos, 7. — 5123. 

Contra tac ión del Hierro, Sociedad A n ó 
nima. — A-282U06. — Velázquez. 150. 
5124. 

Cogima, S. A . — A-2821107. — O 'Don-
nell . 8. — 5125. 

Alpar . S. A . — A-2821111. — Vil la lar , 
número 13. — 5126. 

lmbercastelis, S. A . — A-2821112. — 
Núñez de Balboa, 56. — 5127. 

Novotec, S. A . — A-2821113. — Gene
ral Oráa. 50. — 5128. 

Rubell . S. A . — A-2821121. — M o n 
tera, 25. — 5130. 

Antonio Muñoz Rodríguez y Anton io 
López Escribano. C. B. -r- E-2821124. — 
Sierra Palomera, 16. — 5131. 

Experto Ibérica, S. A . — A-2821126. 
Juan Ramón Jiménez, 8. — 5132. 

Promotora Bancada, Sociedad Anón i 
ma. — A-2821127. — Badalona, 177. — 
5133. 

Grupo Internacional de Contactos C o 
merciales, S. A . — A-2821128. — A v e n i 
da General Perón , 2. — 5134. 

Fortunato Lombardía, Sociedad A n ó n i 
ma. — A-2821145. — Trujillo, 7. — 5138. 

Las Tres Eles. S. L . — B-2821147. — 
General Ricardos, 214. — 5139. 

Editorial Helios. Sociedad Limitada. — 
A-2821156. — Plaza Tuy, 4. —- 5141. 

Cooperativa Interprovincial Agropecua
ria de la Montaña . — F-2821163. — M a 
yor, 4. — 5143. 

Ar idos Guerrero, S. L . — B-2821166. 
Alber to Alcocer, 48. — 5144. 

Construcciones Grayco, Sociedad A n ó 
nima. — A-2821176. — Velázquez, 121. 
5147. * Ins tamón. S. L . — B-2821180. — A l calá, 151. — 5148. 

Euroluz, S. A . — A-2821187. — Tra-
cia, 19. — 5149. 

Jardín Servicio, S. A . — A-2821191.— 
Núñez de Balboa, 13. — 5150. 

Editornovel, S. A . — A-2821192. — 
Claudio Coello, 69. — 5151. 

Explotaciones Auríferas Internaciona
les, S. A . — A-2821196. — General Oráa . 
5152. 

Jaysar, S. A . — A-2821201. — Avenida 
Concha Espina, 18. — 5154. 

Impect Ibérica, Sociedad Limitada. — 
A-2821212. — Alcalá, 95. — 5155. 

Técnicas del Automóvi l , Sociedad A n ó 
nima. — A-2821213. — Garellano, 12. — 
5156. 

Sveitec Electrónica, Sociedad A n ó n i 
ma. — A-2821224. — Paseo Onés imo Re
dondo, 18. — 5160. 

Herrero y Dosele, Sociedad Limitada. 
B-2821225. — Fernando Díaz de Mendo
za, 19. — 5161. 

Compañía Ibero Brasileña, Sociedad 
Anónima. — A-2821229. — Edificio Es
paña, grupo 4.°, planta 17. — 5162. 

Socios Productores, Sociedad Anón i 
ma. — A-2821232. — Germán Pé rez Ca
rrasco, 46. — 5164. 

Sofima Española, Sociedad A n ó n i m a . — 
A-2821233. — Avenida General ís imo, 60. 
5165. 

Lome, S. A . — A-2821237. — A l m a 
gro, 27. — 5166. 

Cristal A r t , S. L . — B-2821239. — V i z 
caya, 5. — 5167. 

Los Reales, S. L . — B-2821240. — 
Plaza Marina Española , 4. — 51*68." — 

Sociedad de Estudios para una acción 
concertada de producc ión española y dis
tribución europea, S. A . — A-2821243.— 
Eduardo Dato, 18. — 5170. 

Estudios Ixav-Al , S. L . — B-2821250.— 
Portal de Belén, 2. — 5172. 

Central de Compras y Distribuciones, 
Sociedad Anón ima . — A-2821254. — San 
Bernardo, 99. — 5173. 

Industrias Cárnicas Madri leñas Rodr í 
guez Hermanos, S. A . —- A-2821260. — 
Apolo , 8. — 5174. 

Elaboración Pastelería y Reposter ía , 
Sociedad Anón ima . — A-2821261. — V i r 
gen del Lluch, 94. — 5175. 

Equipos Agroportuarios, Sociedad A n ó 
nima. — A-2821265. — Claudio Coello, 
número 52. — 5178. 

Ar i s Comerca, S. A . — A-2821266. — 
Mayor, 46. — 5179. 

Missión Española, S. A . — A-2821273. 
Carretera de Ajalvir a Vicálvaro, k i lóme
tro 13,500. — 5181. 

Investigaciones Técnicas Aplicadas, So
ciedad Anónima. — A-2821279. — M o 
rando, 3. — 5182. 

Suministros dc Materiales y Colocación, 
Sociedad Anónima. - - A-2821283. — Doc
tor Castelo, 52 o Alcántara , 5. — 5183. 

Laboratorio de Prótes is Dental Sotero, 
Sociedad Anónima. — A-2821284. — Pla 
za Mostenses, sin número , edificio Par-
king, local 60. — 5184. 

Francisco Chicón Vega y Carlos Sola
na Salies. C. B. — E-2821293. — Linneo, 
n ú m e r o 20. — 5185. 
Relación número 660 de contribuyentes 

por el concepto de E M P R E S A S C O L E C 
T I V A S - B A L A N C E S . 
Iniciativas Pedagógicas, Sociedad Anó

nima. — A-2821299. — Columela, 9. - -
5187. 

Universal Española Cotonera, Sociedad 
Anónima . — A-2821304. — Barrio M o r a -
talaz, polígono A , casa 27, letra F . — 
5188. 

A r c o Films. S. A . — A-2821305. — M i 
guel Moya, 6.—5189. 

Distribuidora Solynieve, Sociedad Anó
nima. — A-2821306. — Embajadores, 
n ú m e r o 220. — 5190. 

Ferrer del Río, S. A . — A-2821311. — 
Los Cedros (Aravaca). — 5191. 

Diseños y Técnicas Aplicadas, Sociedad 
Anón ima . — A-28213I2. — Comandante 
Zori ta , 8. — 5192. 

Rafael Gómez Sánchez y Vicente Mar
t ínez. — E-2821315. — Alcalde López Ca
sero, 15. — 5193. 

Aster Associate Carbonata Termoin-
piante. — 1-2821318. — Avenida Gene
ralísimo, 85. — 5194. 

Pedro Mart ín A lbo y Angel Ar royo . 
C. B. — E-2821321. — Embajadores, 14. 
5195. 

Centro de Proceso de Datos Fá rmaco-
técnicos. — A-2821322. — Reina, 35. — 
5196. 

Apartacasalge, S. A . — A-2821324. — 
Goya, 48. — 5197. 

Teresa Alonso Barrientos y Zósiroo» 
Mar t ín Aviles, C . B . — E2821330. — 
Lago Erie, 4 (Vicálvaro). — 5199. 

Computadores para Comunicaciones, So
ciedad Limitada. — B-2821341. — C o r a 
zón de María, 45. — 5201. , 

Comercial, S. L . — B-2821342. — Cues
ta del Zarzal, 35. — 5202. 

Sociedad Ibérica de Impor tac ión y E » * 
por tación, S. A . — A-2821351. — Gene
ral Pardiñas , 60. — 5204. 

Ricardo Fe rnández Giménez y M a n u e l 
Rodríguez Losada. C . B. — E-2821353. — 
Pasaje Doña Carlota, 16. — 5205. 

Cartu, Empresa Constructora, Sociedad 
Anónima. — A-2821357. — Fernando VL, 
número 19. — 5207. 

Gress Internacional, Sociedad A n ó n i 
ma. — A-2821360. — Avenida José A n 
tonio, 88. — 5208. 

Condors Dr i l l ing España, Sociedad A n ó 
nima. — A-2821362. — Ferraz, 80. — 
5209. 

Bow Valley Properties, Sociedad A n ó 
nima. — A-2821363. — Ferraz, 80. — 
5210. 

Zaiquer, S. A . — A-2821364. — P e ñ a s 
cales, 6. — 5211. 

Ganindustria, S. A . — A-2821368, — 
Camino Viejo de Leganés, 3. — 521 2L 

Rirlee Ibérica, S. A . — A-2821375. — 
Cartagena, 138. — 5215. 

Minas no Metál icas, Sociedad A n ó n i 
ma. — A-2821381. — Juan de Austria* 
número 23. — 5216. 

Sheraton Española, Sociedad A n ó n i m a . 
A-2821391.—Larra—5219. 

Gáleo Gris Greyhound, Sociedad A n ó 
nima. — A-2821393. — Larra. — 5220. 

Inversiones - para la Cons t rucc ión , S o 
ciedad Anónima . — A-2821395. — A l m a 
gro, 15. — 5221. 

Iberoda, S. A . — A-2821397. — Paseo 
de La Habana, 152. — 5222. 

Academo, S. A . — A-2821400. — H e r -
mosiila. 87. — 5223. 

Interdiscos, S. L . — B-2821409. — B s -
teban Collantes, 33. — 5224. 

Linoazul, S. A . — A-2821412. — Goya, 
n ú m e r o 42. — 5225. 

Faunas. S. A . — A-2821417. — José 
Ortega y Gasset, 23. — 5228. 

Aitana-Films, S. A . — Galileo, 45. —-
5229. 

Misión, S. L . — B-2821422. - Menor
ca, 32. — 5230. 

Fincas Reunidas, S. A . — A-2821423. 
Padre Xifré, 5. — 5231. 

Nuevo Continente, Sociedad A n ó n i m a . 
A-2821435. — Sánchez Pacheco, 81. — 
5232. 

Iberian Press and Promotion, Sociedad 
Anónima. — A-2821446. — Edificio Torre 
de Madrid . — 5234. 

Manufacturas Textiles. Sociedad Anón i 
ma. — A-2821448. — Carretera de Vicál 
varo a Ribas del Jarama. — 5235. 

Copygaes, S. A . — A-2821449, — Sa.-
gasta, 27. — 5236. 

Corporación Universal de Comercio, 
Sociedad Anónima. — A-2821452. — 
María de Mol ina , 37. — 5237. 

Centro Estudios Familiares y Educat i 
vos, S. A . — A-2821458. — Evaristo San 
Miguel , 20. — 5238. 

Cooperativa Industrial Fac.—F-282146T. 
Vir ia to , 3 1 . — 5239. 

Francisco Moreno Piñeiro y Juan Juá
rez García. — E-2821462. — Plaza Her 
manos Mora l , 42. — 5240. 

Rumehu, S. L . — B-2821477. — Cara-
muel, 38. — 5242. 

Jalea. S. L . — B-2821482. — López de 
Aranda. 10. — 5243. 

Alameda Ibérica. Sociedad A n ó n i m a . — 
A-2821486. — Núñez de Balboa. 56. — 
5244. 

Comercial N i ra , S. A . — A-2821492. — 
Santísima Trinidad, 30. — 5246. 

Asesoramiento y Const rucción, Socie
dad Anónima. — A-2821493. — Canillas» 
número 43. — 5247. 

Arquitectura e Ingeniería Deportiva, 
Sociedad Anón ima . — A-2821494. — A v e 
nida General ís imo, 60. — 5248. 

Pelfor, S. L . — B-2821498. — Paseo de 
La Habana, 88. — 5250. 

Construcciones Castillejo y García, So
ciedad Limitada. — B-2821501. — Con
de Rodríguez San Pedro, 47.—5251. 

Federal de Crédi to , Sociedad A n ó n i m a . 
A-2821502. — Paseo Pintor Rosales, 36. 
5252. 

Rutas Ibérica. S. A . — A-2821505. 
Zurbano, 76. — 5253. 
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Idmasa, S. A . — A-2821507. — Menén-
dez Pelayo, 30. — 5255. 

Técnicos de la Combus t ión , Sociedad 
Anón ima . — A-2821509. — Lagasca, 121. 
5256. 

Dipaes, S. A . — A-2821513. — Mar ía 
Mar t ínez Oviol , 1.—5257. 

Iberbarajas, S. A . — A-2821514. — 
Núñez de Balboa, 56. — 5258. 

Artes y Oficios de la Cons t rucc ión , So
ciedad Anón ima . — A-2821517. — Pintor 
Rivera, 37. — 5259. 

Nes, S. A . — A-2821521. — M a r q u é s 
del Riscal,. 11. — 5260. 

Agencia Representaciones Exclusiva M a 
quinaria, S. A . — A-2821527. — Canillas, 
n ú m e r o 92. — 5261. 

Sport Services, Sociedad Anón ima Es
pañola . — A-2821529. — Recoletos, 22. 
5262. 

Valco, S. A . — A-2821536. - Claudio 
Coello, 128. — 5263. 

Iberpaz, S. A . — A-2821539. — N ú ñ e z 
de Balboa, 56. — 5264. 

Naves Ibéricas, S. A . — A-2821543. — 
Núñez de Balboa, 56. — 5265. 

Into, S. L . — B-2821545. — Benidorm, 
n ú m e r o 32. — 5266. 

Iberluz, S. A . — A-2821555. — N ú ñ e z 
de Balboa, 56. — 5271. 

Leda Fi lms, S. A . — A-2821560. — E d i 
ficio Parking, Plaza Mostenses, sin nú 
mero. — 5273. 

Repimex, S. A . — A-2821563. — L a 
gasca, 27.—5274. 

Astha, S. A . — A-2821574. — Plaza 
de España, edificio España, piso 18. — 
5278. 

Aure l io Alonso M o n t ó y Juana Gómez 
Cubi l lo . C . B. — E-2821577. — Ciudad 
Pegaso, sin número , calle 10. — 5279. 

Promes, S. A . — A-2821578. — E n r i 
que Larreta, 5. — 5280. 

Service Leasing-Car, Sociedad Anón i 
ma. — A-2821579. — Evaristo San M i 
guel, 22. — 5281. 

Lujesán, Compañía Técnica de Servicios 
en Comunidad, S. A . — A-2821580. — 
María de Guzmán , 54. — 5282. 

Servo-Antares, S. A . — A-2821582. — 
Avenida Donostiarra, 2. — 5283. 

Fines, S. A . — A-2821583. — Matilde 
H e r n á n d e z , 36. — 5284. 

Relación n ú m e r o 661 de contribuyentes 
por el concepto de E M P R E S A S C O L E C 
T I V A S - B A L A N C E S . 
Nabra, S. A . — A-2821592. — A v e n i 

da José Antonio, 70. — 5286. 
Industrias Técnicas y Comerciales, So

ciedad Anón ima . — A-2821595. — Pa l 
ma, 59. — 5287. 

Yole, S. A . — A-2821598. — General 
Pard iñas , 61. — 5288. 

Compañía General de Suministros, So
ciedad Limitada. — B-2821599. — Her
n á n Cor tés , 13. — 5289. 

Acmelec. S. A . — A-2821600. — Ge
neral Zabala, 20. — 5290. 

Ar tec Publicidad, S. A . — A-2821602. 
General Perón, 4. — 5291. 

Cooperativa de Viviendas Buen Retiro. 
F-2821603. — Princesa, 92. — 5292. 

Vimava, S. A . — A-2821605. — Fuen-
carral, 101. — 5293. 

Ibérica de Pastas Alimenticias, Sociedad 
Anón ima . — A-2821613. — Jaime de He
redia, 16. — 5296. 

Electricidad Cañizares , Sociedad Anó
nima. — A-2821615. — Paseo de las De
licias, 121. — 5297. 

Mobi l co . S. A . — A-2821620. — M o n 
tera, 25-27. — 5299. 

Signatron, S. A . — A-2821621. — Ju
lián Camaril lo.—5300. 

Larsa, S. L . — B-2821627. — Vicente 
Espinel , 29. — 5301. 

M u l t i Disco, S. L . — B-2821632. — 
A n t o n i o Pirala, 29. — 5302. 

Roymart, S. L . — B-2821635. — Co
mandante Zori ta , 4. — 5304. 

Transoceánica , Ibérica, Sociedad A n ó 
nima. — A-2821636. — Princesa, 1. — 
5305. 

Obras y Asfaltos, S. A . — A-282J643. 
Marqués de Urqui jo , 22. — 5306. 

Dekano, S. A . — A-2821646. — Ibiza, 
n ú m e r o 37. — 5307. 

Comunidad Hotelera Turís t ica, Socie
dad Anón ima . — A-2821647. — Castel ló , 
n ú m e r o 36. — 5308. 

M a v i Fi lms, S. L . — B-2821648. — Pa
seo dc la Flor ida , 29. — 5309. 

Lorman II, S. A . — A-2821650. — Isa
bel la Catól ica, 2. — 5311. 

Orgateco, S. L . — B-2821659. — N ú ñ e z 
Morgado, 3. — 5312. 

Movióla Fi lms, S. A . — A-2821659. — 
Ríos Rosas, 52. — 5313. 

Distribuciones de Elementos para el 
Hogar, S. A . — A-2821667. — General 
Perón, 2. — 5315. 

Hosmar, S. L . — B-2821672. — Jorge 
Juan, 100. — 5316. 

Iscram, S. A . — A-2821673. — Avenida 
Ar turo Soria, 320. — 5317. 

Testo, S. L . — B-2821676. — Virgen 
del Va l , 28. — 5318. 

A E l , S. A . — A-2821678. — Mar t ínez 
Corrochano, 4. — 5319. 

Fomento de Inversiones en Viviendas 
y Edificios, S. A . — A-2821687. — Zur-
bano, 4. — 5322. 

Iniciativas de Comercio Exterior, Socie
dad Anónima . — A-2821689. — Avenida 
General ís imo, 12. — 5323. 

Industrias de Cerrajería , Sociedad A n ó 
nima. — A-2821692. — Conde de Pe-
ñalver, 70. — 5324. 

Hervasa Instalaciones, Sociedad L i m i 
tada. — B-2821693. — Vicente Gaceo, 17. 
5325. 

Ediciones Domingo, Sociedad Anón ima . 
A-2821696. — Maldonado, 42. — 5326. 

Transexin Española, Sociedad Anón ima . 
A-2821698. — Collado del Viento, 5. — 
5327. 

Translingua, S. A . — A-2821702. — 
Marqués de Valdeiglesias, 3. — 5328. 

General de Perforaciones, Sociedad A n ó 
nima. — A-2821704. — Anton io Acuña , 
n ú m e r o 19. — 5329. 

E l Corti jo Española, Sociedad A n ó n i 
ma. — A-2821705. — Avenida General í 
simo, 85. — 5330. 
• Chisa, S. A . — A-2821708. — Ricardo 

Goizueta, 15. — 5332. 
Penray, S. A . — A-2821715. — Juan 

Hurtado de Mendoza, 9-11.—5333. 
Compañ ía Hispano Arabe de Comercio 

y Con t ra t ac ión , S. A . — A-2821716. — 
Avenida Genera l í s imo, 85. — 5334. 

Cooperativa San Viator. — F-2821719. 
A m o r Hermoso, 124. — 5336. 

Cooperativa Aux i l i a r de Estaciones de 
Servicio, S. A . — F-2821723. — Ríos R o 
sas. 1. — 5337. 

S. A . de Cons t rucc ión de Obras Públ i 
cas y Privadas. — A-2821733 .—Pío XII, 
n ú m e r o 55.—5340. 

Promociones V i l l a Rosa, Sociedad A n ó 
nima. — A-2821740. — M o t a del Cuer
vo. 19. — 5341. 

Parcelación Guadarrama, Sociedad L i 
mitada. — B-2821742. — Alcalá, 42. — 
5342. 

Mecosa Granada, S. A . — A-2821746. 
Arturo Soria. 150. — 5344. 

Ibcomsa Granada, S. A . — A-2821747. 
Ar turo Soria, 150. — 5343. 

Iberterra, S. A . — A-2821750. — Ave
nida Menéndez Pelayo, 11. — 5346. 

Internacional Proyectos y Construccio
nes, S. A . — A-2821755. — Doctor Fle
ming, 33. — 5347. 

Perforaciones Oxi térmicas , Sociedad 
Anónima . — A-2821761. — Duque de 
Sesto, 30. — 5348. 

Finport, S. A . — A-2821765. — A l 
magro, 15. — 5349. 

Técnica de Forjados Internacionales, 
Sociedad Anónima . — A-2821774. — Ave
nida General ís imo, 74. — 5353. 

Tornero Muebles, Sociedad Anón ima . 
A-2821776. —Márt i res de la Vent i l la , nú
mero 68. — 5354. 

Producciones (Delilah). — A-2821779. 
Ventura Rodríguez, 4. — 5355. 

Hispano Alemana de Transformación 
de Superficies, S. A . — A-2821781. — 
Marqués del Riscal, 2. — 5357. 

Societé de Grandes Travaux de L 'Est . 
1-2821787. — Zurbano, 23. — 5358. 

Aladino Mar t ínez Alonso y Emil iano 
Gómez Escudero. C. B . — E-2821792. — 
Camino Viejo de Leganés, 177. — 5360. 

Farbiol , S. A . — A-2821800. — Gabriel 
Lobo, 5. — 5361. 

Inversiones y Proyectos, Sociedad A n ó 
nima. — A-2821803. — Comandante Zo
rita, 6. — 5362. 

Ar idos y Canteras, Sociedad Anón ima . 
A-2821806. — Hermosil la , 30. — 5363. 

Inversiones Ventura, Sociedad Anóni 
ma. — A-2821816. — Villanueva, 24. — 
5365. 

Transformaciones y Construcciones, So
ciedad Anónima . — A-2821820. — Aven i 
da del Medi te r ráneo , 24. — 5367. 

Servicio Internacional de Representa
ciones, S. A . — A-2821825. — Mar t ínez 
Campos, 53. — 5368. 

Panespumol, S. A . — A-2821826. 
Salaberry, 6. — 5369. 

Financial Executives Institute España . 
G-2821830. — Avenida General ís imo, 57. 
5370. 

Compañ ía Hispano Americana de E d i 
ciones y Promociones, Sociedad Anónima . 
A-2821832. — Canencia, 23. — 5371. 

Jessin Pak, S. L . — B-2821840. — San 
Silvestre, 3. — 5372. 

Aplicaciones de La Perlita en la Cons
t rucción. — B-2821841. — Corredera Baja 
de San Pablo, 47. — 5373. 

Dumer, S. A . — A-2821846. — Rogelio 
Folgueras, 6. — 5376. 

Maquinaria y Movimiento de Tierra y 
Cons t rucc ión , S. A . — A-2821847. — Cos-
lada, 26. — 5377. 

K o - H o - N o r , S. A . — A-2821851. — 
Bretón de los Herreros, 57.—5379. 

Norma, Objetos de Arte , Sociedad A n ó 
nima. — A-2821852. — Bre tón de los 
Herreros, 57.—5380. 

Edi tor ia l La Muralla, Sociedad Anóni 
ma. — A-2821853. — Carretas, 14. — 
5381. 

Financiera Comercio y Seguros, Socie
dad Anónima. -— A-2821858. — Paseo 
Calvo Sotelo, 18-20. — 5383. 

Financiera Seguros y Comercial ización, 
Sociedad Anónima. — A-2821859. — Ave
nida Generalísimo, 55. — 5384. 

Consulex, S. A . —- A-2821860. — Fran
cos Rodríguez, 14. — 5385. 

Relación número 662 de contribuyentes 
por el concepto de E M P R E S A S C O L E C 
T I V A S - B A L A N C E S . 

Zago, S. A . — A-2821866. — Ayala, 
n ú m e r o 85. — 5387. 

Conhivial , S. L , — B-2821869. — Ave
nida Doctor Federico Rubio y Gal i , 220. 
5388. 

Gafas Silvia, S. A . — A-2821871. — 
Colombia, 27. — 5389. 

Restaurantes Argentinos, Sociedad A n ó 
nima. — A-2821891. — Montesa, 14. — 
5392. 

L a Peñuela , Transportes Internaciona
les, S. A . — A-2821896. — Ar tu ro Soria, 
n ú m e r o 189. — 5393. 

Bergondo/S. A . — A-2821897. — Doce 
de Octubre, 14. — 5394. 

Internacional Caritac Coiffure, Sociedad 
Anónima. — A-2821898. — Serrano, 26. 
5395. 

Sociedad A n ó n i m a de Defensa y Cons
trucciones. — A-2821904. — Zurba rán , 
número 7. — 5396. 

Alcántara , Werner y Asociados, Socie
dad Anón ima . — A-2821909. — Princesa, 
número 1. — 5398. 

La Siesta, S. L . — B-2821914. — Pr in 
cesa, 16. — 5400. 

Perlas Cultivadas, Sociedad A n ó n i m a . 
A-2821915. — Montera, 24. — 5401. 

Transorient, S. A . — A-2821921. — 
Pizarro, 7. — 5403. 

Joasa. — A-2821923. — San Fernan
do, 3. — 5404. 

Natural Visión, S. A . — A-2821924. — 
Embajadores, 208. — 5405. 

Ingeniería Forestal, Ornamental y M a 
derera, S. A . — A-2821926. — M i r l o , 
n ú m e r o 8. — 5406. 

La Pezuela Fi lms, Sociedad Anón ima . 
A-2821 927. — Juan Yuste, 46. — 5407. 

Comeyre.—F-2821930.—Avenida Cerro 
de los Angeles, 22. — 5409. 

Cooperativa de Vivienda Los Berrocales 
del Jarama. — F-2821933. — Gaztambi-
de, 38. — 5411. 

Jemcar, S. A . — A-2821937. — López 
de Aranda, 10. — 5412. 

Licea Atlas, S. L . — B-2821938. — Pa
seo de Extremadura, 99. — 5413. 

Caracas, S. L . — B-2821939. — A n c o 
ra, 2.—5414. 

Wie, S. A . — A-2821952. — Hortale
za, 75.—5419. 

In te rmáns , S. A . — A-2821956. — Jor
ge Juan, 2 8 . - 5 4 2 0 . 

Romik, S. A . — R-2821959. — Aven i 
da de José Antonio , 5 4 . - 5 4 2 1 . 

Compañía de Mercados Industriales, So
ciedad Anónima. — A-2821967. — Lagas
ca, 121.—5422. 

Cacisa, S. A . — A-2821969. — Santia
go Bernabéu, 1 0 . - 5 4 2 3 . 

Tradimex, S. L . — B-2821973. — Zur
bano, 8 3 . - 5 4 2 4 . 

Motor Medi t e r ráneo Castilla, S. A . —• 
A-2821975. — Paseo dc Santa María de 
la Cabeza, 60.—5425. 

Mansil la, S. A . — A-2821978. — Tra-
cia, 15.—5426. 

Pime, S. L . — B-2821983. — Paseo del 
Marqués de Zafra, "38 . -5428 . j 

Taller de Arquitectura, Sociedad A n o -

nima. - A-2821984. - Marqués del Ris
cal, 8 . - 5 4 2 9 . o . ^ ¿ A n o -

Cosmét ica Dnka Ibérica, Socieda» 
nima. — A-2821986.-General Mola, 

5 4 T a u Centro, S. A . - A-2821990- -
Concha Espina, 73.—5432. - o 9 1 oo3 . < 

Pelucas Coral , S. A . — A - 2 e ^ 
General Mola , 116.—5433. A n ¿ n i -

Frutos Inmobiliarios, S o c i e d a o ^ d e 

ma. — A-2821996. — Nuestra 

B .2822535-

Valvanera, 106.—5434. 9 o 2 l 9 9 9 " 
Centra Hispania, S. A . — A-28¿ 

Paseo de La Habana, 152. - ~ ^ ~ m a yo 
Vinue, S. A . - A-2822507. - ^ 

y Baus, 1 . -5437 . g _ Paseo 
Program, S. A . — A-28225<jy. 

de la Castellana, 57. — 5438. e a tivas. 
Explotación de Máquinas ^ A v e -

Sociedad Anón ima . — A ; 2 8 ^ 
nida de Bruselas, 60. — 54W- ^ m 

Invesco, S. A . — A-2822523. 
de Balboa, 56.—5442. . d ¿ n ó-

Inmobiliaria La Careaba. Socie g a n . 
nima. - A-2822525. - Fernando 
to t 9 . - 5 4 4 3 . 

Koala Inter, S. L . 
Granada, 20.—5444. . L i r m t a d a ' 

Flores Juan Ginzo Sociedad p o . 
B-282253 7. — Plaza de la w 
minicana, 1.—5445. jyjues-

Mol la , S. A . - A-2822549. ^ 
tra Señora de Valverde, 58 (Fuen 
5446. „ -aA*A An° n l ; 

Empresa Dominguín , SocifaO p s é 

ma. - A-2822554. - Avenida 
Antonio , 5 5 . - 5 4 4 7 . c L (Af 

American Electry C o m p a n y , . e Ame-
meco). - A-2822557. - Avenida 
rica, 76, local 51.—5448. d e & 

Hibrisa , S. A . (Hispano B r ^ * ^ ' 
ministros Agrarios, S. A.)-
Jorge Juan, 21.—5450. 4 ^ 

Sacemo, S. A . — A-2822V 
lá, 42.—5451. . Defensa'/ 'í 

Centro de Información y 14. 
A-2822576. — Ramos Carnu 
5453. ¿ad A n 

Venta y Const rucción, Socie ^ gs-
nima. — A-2822577. — P a s e ° 4 ^ 
peranza, 5 3 . - 5 4 5 4 . . $. 

Suministros Cerámicos D " * 
A-2822578. — Paseo de la »»i A 

5455. . editoriales» 
Técnica y Proyectos E d i r ^ ^ 

A-2822580. — Galileo, 94. - _ 
Vinex, S. A . - A-2822587. 

Haya, 3 0 . - 5 4 5 8 . (IdígJ 
Instalaciones y Decorad 5 g g ^ 

Sociedad Anón ima . — A-¿ ^ 
rranza, 11.—5459. 

Sistemas M . N . , S. A . a j f 

Alamo, 19.—5460. I n t c r n a 
Marketing . and BuildmP ^ ^ » 

Sociedad Limitada. — ^ 5461- ^ 
nida del General ís imo, 5 J u a " 

D 68, S. A . - A-2822604. 
món J iménez, 2 2 . - 5 4 6 3 . c^terfl-

Cooperativa Industrial Loe>. 
F-2822612. — Lino, 19. r V j ^ ( A j 20-

Agrosicial , Sociedad A n o n ^ . ^ , 
A-2822621. — Evaristo - A i 

5467. o ^ ¿ ? 3 -~ A 

Edal , S. A . - A - 2 8 2 2 6 2 ^ 8 . 
dc Menéndez Pelayo, 4. coCiedf yo-

Promotores Aragoneses. - d g l G r a n 
tada. — B-2822625. — J e S U 

der, 7 . - 5 4 6 9 . 7822629-
Caferca, S. A . - A-282¿ 

rante, 1 8 . - 5 4 7 0 . ¡ e d a d « > 
Inversora Almirante, * ¡ r a n t e , 

m a . — A-2822630. — A i n J é 
5471. x . : cociedad > y ? . 

Residencia Bella M a n *> g < - ^ 

Eraso* 

Edasa, S. A . — A-2Í 
123.—547* 

- A-2822632. — ^ 2 6 3 3 
0# 

man el Bueno, _ 0 ~?¿37 . fl 
Gux, S. L . - B - 2 8 2 2 6 ^ 5 4 7 5 ^ # 

de Menéndez Pelayo. °r'2$2264l-
Autof inz , S. L . — JT i t Soñera} Oráa , 35. - V t^]ón ^ 
Ingeniería de la Navegac: ciedad A n ó n i m a . " Z J ^ , A f l C r 

de Hoyos, 6 4 . - 5 4 7 7 . Soó^fx ^ 
Camiones y Maquinaria. <je» 

nima. — A-2822643. - $0 
n ú m e r o 4 8 . - 5 4 7 8 . SflgS*1 

Construcciones M a n * 2 é 4 4 . 
ciedad A n ó n i m a . — ¿* * ^ QF 
del Rey, 4 8 . - 5 4 7 9 . 2 g 2 2645 -

Cierne, S. A . — 0 v i ; . 
del Rey, 4 8 , -5480. 0 ^ 

Cooperativa de Vivien n e i , c i 4 
F-2822649. — Paseo oe 
5482. 
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c'ón dn X v a d e V i viendas de la Asocia
b a H , s t r o s Industriales.—F-2822650. 

& la Cebada, 14 . -5483 . 
elación 

Por X n u m e r o 663 de contribuyentes 
L E c T i v C - ° - C e p t o d e E M P R E S A S c ° -
Madr 

' A S - B A L A N C E S . 

l a

 r»d Trabajos Aéreos, Sociedad A n ó -
7Sl6i' ~~ A-2822001. — Mayor, 4. — 

P e d r ? M Í d Í n a ' S - A - ~ A-2822002. -
I n t e r n a r U r u

1

Z a « 1 6 ' - 7 5 1 7 . 
lima a t l ° n a l Technology, Sociedad Anó-
7si8; ^ A-2822003. — Princesa, 1. — 

^ ^ 3 6 \ L ^ 5 f • ~ " A-2822005. — Cas-

0 r á a, U 5o. , .^7^ 0 — A _ 2 8 2 2 0 0 8 - — General 

Peio^íÜ3' S- Á. — A-2822010. — Es-

g ü e z San ^ ?• A - — A-2822013.—Rodrí-
to„°an Pedro. 2. — 7522. 

Publicitarios, S. A . — 
Avenida Donostiarra, 2. — 

M e e 2 P e d r o , 2. 

t ó

C o n f e c LóPez d í ú ° n e s L a s s o « S. L . — B-2822026. 
^nstn, . ° y ° S ' 1 7 4.—7524. 

- AVOS R e m a l a r , Sociedad Anóni-
C T a C s ' 2 i 8

h

2

p

2 ?2 9 - - Oporto, 71 . -7525 . 
T A . 16:-^7529°' S * A " ~~ A - 2 8 2 2 0 3 9 - -

^ l e dadA d í ! I m P ° r t a c i ó n y Exportación, 
W v > A n ° m m a 
f S J 2 ^ 7 5 3 1 . 

nima. — A-2822043. — Tra-

í ^ O ? ! 0 8 y C ° n s t r u c c i o n e s Cisne, S. A . 
'532. 4 4 — Joaquín García Morato, 30. 

S. A . A-2822053. — Francis-

S. A . - A-2822063. Ve-

^ a , 2o ^r iados . S. A . — A-2822071. 
ñ P h i <Íia , T 7 5 3 8 -

U r a s . 13 ; A " — A-2822073. — Hon-
Co —7539 

^ ü c S ? C o ° P e r a t i v a de Mecanismos y 
Ür<Jes ío S" — F-2822074. — Virgen de 

» A u d i „ ^ 8 ^ 7 5 4 0 . 
% í o v í C a s t i l I a - s - L- — B-2822075.— 
• S °c ied ' 5 -—7541. 

S ^ d An5 ^ ^ r n a c i o n a l de Difusión, So-
l M o C $ ? ' M A - — A-2822078. -

K C l u b F i n ! 0 T - 7 5 4 2 . 

o* 3 7—7543. 
T ' adn . a ¡ ? c i e r o » S. A . — A-2822079.— 
d , H S A

7 -^-7543. 
e | G e n » : . ^ - — A-2822089. — Avenida b^neralfV- ~~ A "2822089. -

v N l i c i ? L S l m o ' 3 « - — 7544. 
N i t a S , B , a n c ° . S - A - ~ A -2822092. 
^ C a í 9 1 - — 7 5 4 5 . 
V A ? S n

G a I i l e o - Sociedad Anóni -
S > i * AI?2?09». - Galileo, 27 . -7547 . 
t ^ a d Á t x 0 0 . 1 1 ' Empresa Constructora, 
\ r ° ' * i n ^ n i m a ' — A-2822099. — San-

Ai é ricaH 2 ,~~7548. 
V ^id a d , A

M o n t a j e s Eléctricos, S. A . — 
S . r°nio c

 m é r i c a - 4 2 - — 7549. 
S n ? a d A n í • F i n a n c i e r a s Inmobiliarias, 

"larri ^- A . — 

nima. — A-2822104.—Her-
7550. 

riva Central de Expendedores de 
iimbre. — F-2822114. — Ve-

A-2822117. — San 

-7554. 
B-2822119. — Fuen-

íe s f 2 2] 2 l

t q ^Pement Ibérica, S. A . — 

-7555. 
Madre Carmen del Niño 

SWftSp»S. A . — A - 2 8 2 2 1 2 2 . - M O -
ad Satélite Mirasierra) W*] (C iu i 

0̂ 
§ f t

S ' A U C ^ r a S a n Esteban de las Cru
jo. • - A - 2 8 2 2 1 3 7 . — Albalá, 7. — 

F | r n á n d c z , S. L . -B-2822138 . 

11. 
7562. 

A-2822144. — Juan de 

íS1»?^ A- — A-2822146. - Doc-*1<¡ 

S 2 2¡53 d e D i s t r i b u c i ó n y Ventas. 
C ^ a n o ' i ^ San Bernardo. 97 . -7566 . 

fe? %: 
A . 

- 7 5 6 9 . 

2 2 , ^ ! » * • y 

B-2822166. — Puerto 

A-2822169. — A l o n -

Scating, S. A . — 
S B S T v ^ ' i V e l á z q u e z , 26. — 7571. 
f n

 del D A N A D O S ' S. A . — A-2822184. 
S e?S en p 0 , n e r o ' 6—7572. 

F a l S P r ? D Í e d a d , S. A . -
^ s t a ñ o s . 13.—7573. 

-A-2822186. 

Campo Real, S. A . — A - 2 8 2 2 1 8 9 . — 
Doctor Esquerdo, 1 6 3 . — 7 5 7 4 . 

Mogay. S. A . — A - 2 8 2 2 1 9 1 . — Cris tó
bal Bordíu, 1 3 . — 7 5 7 5 . 

Ésnaga, S. A . — A - 2 8 2 2 1 9 4 . — Alfon
so XII , 5 2 . - 7 5 7 7 . 

Comercial Montijo, S. A . — A - 2 8 2 2 1 9 6 . 
Cristóbal Bordíu, 5 5 . — 7 5 7 8 . 

Comercial de Locales, Sociedad Anóni
ma. — A - 2 8 2 2 1 9 7 . — Cristóbal Bordíu, 
número 5 5 . — 7 5 7 9 . 

Comercial Almansa, Sociedad Anóni
ma. — A - 2 8 2 2 1 9 8 . — Cristóbal Bordíu, 
número 5 5 . — 7 5 8 0 . 

Comercial Arteaga, Sociedad Anónima. 
A - 2 8 2 2 1 9 9 . — Cristóbal Bordíu, 55 . — 

7 5 8 1 . 
Inmobiliaria del Alberche, S. A . — 

A - 2 8 2 2 2 0 0 . — Almirante, 18. — 7582 . 
Girogar, S. A . — A - 2 8 2 2 2 0 1 . — Zarza

mora, 1 2 . — 7 5 8 3 . 
Santa Fe, S. \ . — A - 2 8 2 2 2 0 7 . — M o -

ralzarzal, 4 0 . - 7 5 8 6 . 
Star Comercial Company, Sociedad Anó

nima. — A - 2 8 2 2 2 0 8 . — Avenida del Ge
neralísimo, 7 4 . - 7 5 8 7 . 

Trabajos Mineros, S. L . — B - 2 8 2 2 2 1 3 . 
Espoz y Mina, 1 3 . — 7 5 8 9 . 

Organización Española de Autofinancia-
ción, S. L . — B - 2 8 2 2 2 1 4 . — Plaza de los 
Mostenses, Edificio Parking. — 7 5 9 0 . 

Gregorio Díaz e Hijos, Sociedad L imi 
tada. B -2822216 . — Luis Mitjans. 24 . 
7 5 9 1 . 

Takinos, S. A . — A - 2 8 2 2 2 1 7 . — Clau
dio Coello, 1 2 8 . — 7 5 9 2 . 

Comercial Internacional de Negocios, 
Sociedad Anónima. — A - 2 8 2 2 2 1 8 . — C u e s 
ta del Zarzal, 3 5 . - 7 5 9 3 . 

Comercio, Aduanas y Transportes, So
ciedad Anónima. — A - 2 8 2 2 2 2 1 . — A l 
magro, 3 1 . — 7 5 9 4 . 

Burotel, S. A . — A - 2 8 2 2 2 2 4 . — Horta-
Ieza, 6 8 . - 7 5 9 5 . 

Thor Chemicals Limited (Sucursal en 
España). — 1-2822227 . — Cavanilles, 15. 
7 5 9 6 . 

Proyectos, Obras y Urbanizaciones, So
ciedad Anónima. — A - 2 8 2 2 2 3 0 . — Pedro 
Muguruza, 8 . - 7 5 9 7 . 

Promotora Nacional de Viviendas So
ciales, S. A . — A - 2 8 2 2 2 3 5 . — Alcántara, 
número 3 3 . - 7 5 9 8 . 

Blitzmovil , S. L . — B - 2 8 2 2 2 3 8 . — Ca-
nencia, 1 1 . — 7 5 9 9 . 

General de Pavimentos, Sociedad Anó
nima. — A - 2 8 2 2 4 4 3 . — Piamonte, 1 6 . — 
7 6 0 1 . 

Industrias Turísticas Españolas, S. A . 
A - 2 8 2 2 2 4 4 . — Velázquez, 1 0 0 . — 7 6 0 2 . 

Importaciones, Exportaciones y Finan
ciaciones, S. A . — A - 2 8 2 2 2 4 7 . — Oren
se, 3 7 . — 7 6 0 3 . 

Saplax. S. L . — B - 2 8 2 2 2 5 2 . — Estigia, 
número 8 . — 7 6 0 4 . 

Tataken, S. A . — A - 2 8 2 2 2 5 5 . — Padre 
Rubio, 5 4 . — 7 6 0 5 . 

' Astel, S. A . — A - 2 8 2 2 2 6 3 . — Coman
dante Zorita, 8 . — 7 6 0 6 . 

Cooperativa de Consumo La Meseta.— 
F - 2 8 2 2 2 7 0 . — Casa Juan, 23 (Meseta de 
Orcasitas).—7608. 

Inversora Hispano Internacional, S. A . 
A - 2 8 2 2 2 7 4 . — Alberto Aguilera, 32 . — 

7 6 1 1 . 

Violasa, S. A . — A - 2 8 2 2 2 7 8 . — Oren
se, 4 5 . — 7 6 1 2 . 

Construcciones Metálicas Castellanas, 
Sociedad Limitada. — B - 2 8 2 2 2 8 0 . — O r e n 
se, 4 1 . — 7 6 1 3 . 

Marcelino Lara Martín y Alejo Corra
les Tomás, C. B. — E - 2 8 2 2 2 8 8 . — Fede
rico Grases, 2 8 . - 7 6 1 4 . 

Acron Glas Iberoamericana, S. A . — 
A - 2 8 2 2 2 8 9 . — Hernán Cortés, 7 . — 7 6 1 5 . 

Relación número 6 6 4 de contribuyentes 
por el concepto de E M P R E S A S C O 
L E C T I V A S - B A L A N C E S . 
Inmobiliaria Torreveleña, Sdad. A n ó 

nima. _ A - 2 8 2 2 2 9 0 . — Torreveleña, s in 
número .—7616 . _ 

Fider, S. A . — A - 2 8 2 2 2 9 1 . — Diego de 
León. 4 4 . — 7 6 1 7 . 

Almacenes dc Construcción San Isidro, 
Sociedad Anónima. — A - 2 8 2 2 2 9 3 . — F r a n 
cisco de Rojas, 9 . — 7 6 1 8 . 

Cooperativa de Consumo Hispania. — 
F - 2 8 2 2 2 9 9 . — María Zayas, 14. — 7 6 1 9 . 

Proveedora de Aparatos Elec t rodomés
ticos S. A . — A - 2 8 2 2 3 0 2 . — Paseo del 
Prado, 4 4 . — 7 6 2 0 . 

Suministros Laborde, Sociedad Anóni
ma. _ A - 2 8 2 2 3 0 9 . — Pedro Laborde, 23 . 
7 6 2 3 . R T . . . 

Prefabricados y Urbanizaciones, S. A . 
A - 2 8 2 2 3 1 0 . — Desengaño t 18. — 7 6 2 4 . 

Proyectos y Montajes Eléctricos, S. L . 
B-2822312. — Lucio del Valle, 8. — 
7625. 

Ferypal, S. A . — A-2822314. — Trafal-
gar, 12.—7627. 

Selección y Colaboración, S. A . — 
A-2822316. — Juan Ramón Jiménez, 2.— 
7628. 

Explotación Ganadera Hidropónica, So
ciedad Anónima. — A-2822320. — A l c a 
lá, 42 . -7629 . 

Defensa y Asesoramiento en el Mun ic i 
pio de Madrid , S. L . — B-2822322.—Víc
tor de la Serna, 54.—7630. 

Condes del Va l , S. A . — A-2822325. — 
Velázquez, 90.—7631. 

Urbanizadora Madr id Costa Brava, S. A . 
A-2822227. — Maestro Victoria, 8. — 
7632. 

Provimán, S. A . — A-2822329. — A l 
calá, 152.—7633. 

Centro Experimental de Psicología A p l i 
cada, S. A . — A-2822334. — Félix Boix, 7. 
7635. 

Garrifernsa, S. A . — A-2822344. — 12 
de Octubre, 4 . -7637 . 

Comercialización de Productos Al imen
ticios, S. L . — B-2822346. — Costa Rica, 
número 7.—7638. 

Distribuidora Intercontinental, S. L. — 
B-2822349. — Paseo de La Habana, 134. 
7639. 

Gabinete de Orientación y Aplicaciones 
Psicotécnicas, S. L . — B-2822350. — Ge
neral Mola , 62.—7640. 

The Cementación Company (Overseas) 
Limited. — 1-2822359. — Montalbán, 3. 
7641. 

Angulo Rodríguez Hermanos, S. L. — 
B-2822361. — General Zabala, 9—7642. 

Exa-Vil la , S. A . — A-2822367. — Joa
quín Costa, 12 bis.—7645. 

Eyras Films, S. L . — B-2822376. — Ge
neral Oráa, 50.—7650. 

Esa-Urbi, S. A . — A-2822377. — Ed i 
ficio Ferrari, 9.—7651. 

Cía. Internacional de Construcciones, 
Urbanizaciones y Financiaciones, S. A . — 
A-2822378. — Emil io Ferrari, 9. — 7653. 

Construcción Industrializada de Vivien
das, S. A . — A-2822380. — Serrano, 100. 
7654. 

Estudios Financieros Comerciales, S. A . 
A-2822387. — Orense, 9.-7657. 

Mander, S. L . — B-2822390. — A l o n 
so Cano, 77 . -7659. 

Servicios Rústicos e Inmobiliarios Téc
nicos, S. L . — B-2822391. — Avenida 
del Generalísimo, 22.—7660. 

Zona, S. L . — B-2822395. — Doctor 
Castelo, 8 . -7662. 

Iberocho. S. A . — A-2822406. — Nú
ñez de Balboa, 56.—7665. 

Forma y Color, S. A . — A-2822413. — 
Lagasca, 67-69.-7666. 

Somontes, S. A . — A-2822415. — Eva
risto San Miguel, 4.-7667. 

Crujías y Cerchas, S. A . — A-2822417. 
Avenida de Bruselas, 64.—7668. 

Colas y Detergentes, S. A.—A-2822418. 
Preciados, 37.—7669. 

A . Plaza y Suárez, S. L . — B-2822419. 
Avenida de América, 46. — 7670. 

Pribella, S. A . — A-2822421. — Torre-
beleña, sin número. — 7671. 

Preycón, S. A . Prefabricados y Contra
tas. — A-2822438. — Alonso Heredia, 29. 
7676. 

Linjebygg Española, S. A.—A-2822442. 
12 de Octubre, 56.—7679. 

Drawing Tracind Limited. —1-2822446. 
Comandante Zorita, 8.—7680. 

Jaén-Adi, S. A . — A-2822447. — A l 
calá, 318.—7681. 

Zaragoza-Adi, S. A . — A-2822448. - -
Alcalá, 318.—7682. 

Casosa, S. L . — B-2822449. — Barrio 
de Moratalaz, polígono V , casa 25. — 
7683. 

Komali, S. L. — B-2822455. — Aveni 
da Daroca. 40.—7684. 

Tel-Ne-Color, S. A . (Televisión Negro 
y Color, S. A. ) . — A-2822459. — Cruce
ro Baleares, 6.—7686. 

Eurovest Ltd, Sucursal en España. — 
1-2822461. — José Lázaro Galdiano, 1. — 
7687. 

Juan Alonso Haro y Luis Alonso Ha-
ro, C. B. — E-2822465. — Ortiz Campos, 
número 13.—:7690. 

Hispano Sueca de Comercio, S. A . — 
A-2822466. — Marqués de Casa Riera, 4. 
7691. 

Stylon, S. L. — B-2822467. — Sagasta, 
número 15.—7692. 

Cementera Internacional, Sociedad Anó

nima. — A-2822471. — Juan Bravo, 41. 
7694. 

Instalaciones y Montajes Eléctricos de 
la Vega, S. A . — A-2822474. — Avenida 
de la Paz, 8 . -7696. 

Promoción Hispánica de Comercio Ex
terior, S. A . — A-2822479. — Avenida del 
Generalísimo, 88 . -7698 . 

Cinematográfica Ronte, Sociedad Anó
nima. — A-2822480. — Libreros, 4. — 
7699. 

Bodareg, S. A . — A-2822481. — A u 
gusto Figueroa, 17. — 7700. 

Herjisa, S. L . — B-2822485. — Coman
dante Zorita, 8.—7702. 

Traber, S. A . — A-2822486. — Víctor 
Pradera, 30.—7703. 

Representaciones Industriales y Agríco
las, S. L . — B-2822488.—Julián Camari-
11o, 3.—7704. 

Comercial de Electrodomést icos Kainos, 
Sociedad Anónima. — A-2822489. — Die
go de León, 41.—7705. 

H i l l & Knowilcon International, S. A . 
1-2822491. — Avenida del Generalísimo, 
número 74.—7706. 

Cooperativa Aluche. — F-2822656. — 
Illescas, torre 5.—7710. 

Coop. Madri leña de Viviendas de Pro
ductores Transportistas de Madrid . •— 
F-2822657. — Plaza de Costino Martos, 
número 4.—7711. 

Compañía Hispanoandina de Maquina
ria, S. A . — A-2822658. — Cavanilles, 56. 
7712. 

Madrid, 5 de abril de 1976.—El A d m i 
nistrador de Tributos (Firmado). 

(G.—14.301) 

AYUNTAMIENTOS 
S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
Lista provisional de aspirantes admiti

dos y excluidos en la oposición para pro
veer en propiedad dos plazas de Técnicos 
de Adminis t ración General de este A y u n 
tamiento, cuya convocatoria fué publica
da en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
n ú m e r o 108, de 6 de mayo de 1976, y 
"Boletín Oficial del Estado" n ú m e r o 133, 
de 3 de junio de 1976. 

Admitidos 
1. Don Pablo Sabariegos Velasco. 
2. Don Francisco Al i jo Moyano. 
3. Don Emil io Garvi Ruiz . 
4. Don Antonio Garvi Ruiz. 
5. Doña María -del Carmen Duro Lom

bardo. 
6. Don Pablo Pimentel García. 
7. Don Francisco Fuentes Zamora. 
8. Don José Antonio Torréns Llórente. 
9. Doña María del Pilar Vicente Yela. 

10. Don Manuel Fernández Alonso. 
11. Doña María Aurora Pérez Romero. 
12. Don Angel Juan Rodríguez Escudero. 
13. Don José Luis Pascual Mart ínez. 

Excluidos 
Ninguno. 
Lo que se hace públ ico para general 

conocimiento, a los efectos de lo dispues
to en el art ículo 5-2 del Decreto 1411/ 
1968, de 27 de junio, a fin de que du
rante el plazo de quince días hábiles, s i 
guientes a la última inserción de este 
anunció en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia o "Boletín Oficial del Estado", 
p u e d a n presentarse reclamaciones por 
quienes se consideren perjudicados. 

San Sebastián de los Reyes, 14 de agos
to de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C — 6 . 8 7 0 ) (O.—5.380» 

Lista provisional de aspirantes admiti
dos y excluidos en el concurso-oposición 
para proveer en propiedad una plaza de 
Sargento de la Policía Municipal de este 
Ayuntamiento, cuya convocatoria fué pu
blicada en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia número 118, de 18 de mayo de 
1976. 

1. 
Adnñtidos 

Don Julián López Abad. 

Excluidos 
Ninguno. 
L o que se hace público para general 

conocimiento, a los efectos de lo dispues
to en el art ículo 5-2 del Decreto 1411/ 
1968, de 27 de junio, a fin de que du
rante el plazo de quince días hábiles, s i -
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guientes a la ú l t ima inserción de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, puedan presentarse reclamaciones 
por quienes se consideren perjudicados. 

San Sebast ián de los Reyes, 14 de agos
to de 1976—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—6.871) (O.—5.379) 

M O S T O L E S 
Aprobado por este Ayuntamiento el 

pliego de condiciones técnicas y econó
mico-administrativas redactadas para que 
sirvan de base a la real ización por con
curso para las obras de const rucción del 
grupo de depós i tos del cuadrante N . O . de 
esta localidad, se expone al públ ico por 
plazo de ocho d ías hábiles en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento, en horario de 
diez a trece, a fin de ser examinado y que 
puedan ser interpuestas cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes. 

Pasado dicho plazo sí no existieran re
clamaciones y en caso de haberlas se ha
r ía públ ico en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, se abre el pe r íodo de l ici tación 
públ ica por plazo de veinte días hábi les , 
contados a partir del siguiente día hábil 
en que aparezca inserto el edicto de l i c i 
tación en el "Bolet ín Oficial del Estado". 

L a licitación se efectuará con arreglo 
a las siguientes extractadas 

B A S E S 

Primera. Constituye el objeto del pre
sente concurso la ejecución de las obras 
de cons t rucc ión del grupo de depós i tos 
en el cuadrante N . O. de esta localidad, 
con arreglo al proyecto y d e m á s condi
ciones que obran en el expediente. 

Segunda. Las obras habrán de estar 
ejecutadas en el plazo máx imo de siete 
meses, contados a partir del d ía siguiente 
al de la adjudicación definitiva. 

Tercera. Los pagos se rea l izarán con 
cargo a los fondos municipales y se sa
tisfarán mediante los t rámi tes legales per
tinentes contra certificación del Técn ico 
Director de las obras. 

Cuarta. E l precio de la licitación es 
de cincuenta y dos millones seiscientas 
noventa y cinco mi l setecientas ochenta 
y dos pesetas con ochenta y nueve cént i 
mos (52.695.782,89 pesetas), a la baja. 

Quinta. Garan t ía : Para tomar parte en 
la licitación será preciso a c o m p a ñ a r res
guardo de fianza provisional importe qui
nientas veint iséis mi l novecientas cincuen
ta y siete pesetas (526.957 pesetas) en 
cualquiera de las formas del a r t ícu lo 75 
del Reglamento de Con t ra t ac ión y como 
fianza definitiva un millón cincuenta y 
tres mi l novecientas catorce pesetas (pe
setas 1.053.914). 

Sexta. P o d r á licitar toda persona na
tural o jur ídica con poder bastante que 
no se encuentre incapacitada. 

Sépt ima. Presen tac ión de proposicio
nes: Durante los veinte días hábi les s i 
guientes al de la publ icación del presente 
concurso en el "Boletín Oficial del Esta
do" y hasta las trece horas del ú l t i m o día 
hábi l del referido plazo, en la Secre ta r ía 
de este Ayuntamiento. Se p resen ta rá so
bre cerrado conteniendo propos ic ión eco
nómica , con arreglo al modelo inserto al 
final, y en el mismo sobre resguardo de 
fianza provisional, dec la rac ión jurada de 
no estar comprendido en ninguno de los 
supuestos de incapacidad e incompatibi
lidad, historial profesional y memoria so
bre las modificaciones que desee introdu
cir en el proyecto, así como la d e m á s do
cumentac ión de carác te r profesional per
tinente. 

Octava. L a apertura de plicas t end rá 
lugar en el Salón de Actos del Ayun ta 
miento, a las doce horas del día siguiente 
hábil al que termine el plazo de presen
tación de proposiciones, en la forma que 
ordena la Ley. 

Novena. Los pliegos de condiciones, 
proyectos y d e m á s documen tac ión refe
rente a este concurso es ta rán de mani
fiesto en la Secre tar ía de este Ayun ta 
miento durante el horario habitual de of i 
cina, de diez a catorce horas, excepto sá
bados que será de diez, a trece horas. 

Modelo de proposición 
Don , de años , con Docu

mento Nacional de Identidad n ú m e r o . . . 
., de profesión , vecino de 

con domici l io en (en su representa
ción o de la entidad ). 

Enterado de las condiciones e c o n ó m i 
co-administrativas y facultativas, así co- 1 

m o de los d e m á s documentos obrantes 
en el expediente, se compromete a ejecu
tar las obras de cons t rucc ión del grupo 
de depós i tos en el cuadrante N . O . de 
esía localidad, en la cantidad conjunta y 
total de pesetas (en letra y n ú m e r o ) . 

Se adjunta resguardo de depós i to de la 
cantidad de quinientas veintiséis mi l no
vecientas cincuenta y siete pesetas (en 
concepto de garant ía provisional), así co
mo los demás documentos que se exigen 
en el pliego de condiciones. 

(Fecha y firma.) 
Móstoles , 9 de agosto de 1976 .—El A l 

calde (Firmado). 
( G . C .—6.897) (O.—5.409) 

H O Y O D E M A N Z A N A R E S 

Don Felipe Mar t ínez Sierra, en repre
sentación de la Comunidad de Propieta
rios del conjunto residencial "Los Fres
nos", solicita licencia municipal para ins
talar un depós i to de G . L . P. en Hoyo de 
Manzanares (Residencial "Los Fresnos"). 

Lo que en cumplimiento de lo estable-
do en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas se hace públ ico , para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que se 
pretende instalar puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de 
diez días , a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

H o y o de Manzanares, a 16 de agosto 
de 1 9 7 6 — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 6 . 8 9 8 ) (O.—5.410) 

D o n Antonio Rafael Catalina Adsuara 
solicita au tor izac ión para instalar un co
mercio dedicado a decoración del hogar 
y accesorios de cons t rucc ión en plaza M a 
yor, 12. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ías las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

H o y o de Manzanares, a 16 de agosto 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.899) (O.—5.411) 

GETAFE 
Por don Agust ín Matesanz Bardera se 

ha solicitado apertura de un barrcafeter ía 
con emplazamiento en calle Sánchez M o -
rate, n ú m e r o 4, entrada por calle Barbe-
rán y Col lar , s/n. 

Lo que se hace públ ico en cumplimien
to de lo preceptuado en el a r t í cu lo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas. 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que p r e s e n t a r á n en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábi les . 

Getafe, 12 de agosto de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—6.900) (O.—5.412) 

A L C O B E N D A S 
Por el Ayuntamiento de Alcobendas 

se han aprobado los siguientes padrones 
contributivos: 

Pad rón de inspección de motores y^es-
tablec imieníos . 

P a d r ó n de ró tu los y escaparates. 
P a d r ó n de entrada de carruajes. 
P a d r ó n de recogida de basuras a esta

blecimientos comerciales. 
Estos padrones es ta rán expuestos al pú

blico por el plazo de quince d í a s hábi les , 
a contar desde el siguiente al de su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, para que por los interesados se 
presenten las reclamaciones que conside
r e n oportunas. 

Alcobendas, a 13 de agosto de 1976.— 
E l Alcalde accidental, Manuel Delgado 
Cedil lo. 

(G. C—6.901) (X.—8.053) 

ANUNCIO D E LICITACION 

1. a Objeto: La ejecución mediante su
basta de alumbrado públ ico de tramo de 
calle Miraflores, avenida de España y de 
plaza del General ís imo. 

2. a Legit imación y capacidad: Pueden 
concurrir a esta l ici tación todas las per
sonas naturales o jur ídicas que tengan ca
pacidad para ello y no es tén afectadas 

por incapacidad o incompatibilidad de las 
determinadas en los art ículos cuarto y 
quinto del R . C . C . L . ; si concurrieren por 
una Sociedad apor ta rán poder bastantea-
do por el señor Secretario de este A y u n 
tamiento. 

3. a T ipo de licitación: E l Presupuesto 
de contrata se eleva a 1.010.109 pesetas. 

4. a Caracter ís t icas , elementos y plazo 
de durac ión del contrato: Se expresan en 
el pliego de condiciones técnicas . 

5. a Proposiciones y documentos: Las 
proposiciones se presen ta rán en el plazo 
de veinte días hábiles, a partir del s i 
guiente hábil al de la publ icación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Esta
do" , en esta Secretaría municipal, en ho
ras de nueve a trece, en cuyos días y ho
ras puede ser examinado el expediente. 
Las proposiciones se p resen ta rán en sobre 
cerrado con la indicación "Para tomar 
parte en la subasta de " y deben ajus
tarse al modelo de proposic ión adjunto 
debidamente reintegradas y a c o m p a ñ a d a s 
de los siguientes documentos: Resguardo 
acreditativo de la cons t i tuc ión de la fian
za provisional; declaración del licitador 
de no estar afectado por incapacidad o 
incompatibilidad alguna; Docurnento N a 
cional de Identidad del licitador y si se 
trata de una Sociedad poder acreditativo 
de la personalidad y capacidad debida
mente bastanteado; carnet de empresa 
con responsabilidad; justificantes de pago 
de los seguros sociales; ú l t imo recibo de 
licencia fiscal, y cuantos documentos crea 
conveniente el postor. 

6. a Celebración de la subasta: E l día 
siguiente hábil al en que finalice el plazo 
de presentación de proposiciones, en la 
Sala de Actos de este Ayuntamiento, a 
las doce quince horas. 

7. n Adjudicación provisional y defini
tiva: Lo serán al l ímite máximo, de acuer
do con el a r t ícu lo 82 del R. C. C. L . ; pro
visional sobre el tipo de licitación y la 
definitiva sobre el importe de la adjudi
cación. 

8. a Adjudicación provisional y defini
tiva: Se efectuará la adjudicación provi 
sional a la proposic ión más beneficiosa al 
Ayun íamien to , y la definitiva una vez 
constituida la fianza correspondiente. 

9. a Gastos e impuestos: Todos los gas
tos e impuestos nacidos de este contrato 
serán de cargo del adjudicatario, y la ad
judicación se hace a riesgo y ventura del 
adjudicatario. 

10. Revisión de precios: Se excluye 
expresamente la revisión de precios. 

11. Plazo de ejecución y pago de las 
obras: Se ejecutarán en el plazo de dos 
meses, contados desde el día de la adju
dicación definitiva; los pagos de la obra o 
instalación realizada se abona rán median
te certificación autorizada por el Técn ico 
Director, visada por el Concejal Delega
do, conformada por la In te rvenc ión de 
Fondos y aprobada por la C. M . P. 

12. Plazo de garant ía : Dos años des
de la recepción provisional. 

13. Resolución del contrato: Ante in 
cumplimiento por parte del contratista el 
Ayuntamiento podrá acordar la resolución 
o exigir el cumplimiento y se reserva la 
facultad sancionadora. 

14. Importe de la sanc ión por demo
ra: Se fija en 50.000 pesetas la sanción 
por día , por demora o por cualquier in 
cumplimiento. 

15. Gastos de luz, agua y servicios: 
Los gastos de energía eléctr ica, agua y 
demás suministros o servicios serán de 
cuenta del contratista. 

16. Aver ías en servicios públ icos : To
do d a ñ o que pueda causarse con motivo 
de la ejecución de la obra o insta lación 
en servicios públ icos será reparada por 
cuenta del adjudicatario de esta subasta. 

17. Domic i l io del contratista: Se ten
drá por tal e l designado en la proposi
ción 

18. Tribunales: Serán competentes los 
que tengan jur isdicción en este M u n i 
cipio. 

19. Legislación: A lo no previsto en 
este pliego se es tará a l o dispuesto en la 
ley de Régimen Loca l , en el R . C . C . L . y 
subsidiarias de apl icación, así como a las 
de Previsión y Seguridad Social y a las 
de protecc ión de la industria nacional. 

Alcobendas, 20 de junio de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

Modelo de proposición 
Don , vecino de , con domi

c i l io en con Documento Nacional 

de Identidad n ú m e r o ' e x p

 D O r sí 
el de de 1 9 - " ; ¿ ' r a d 0 de 

o en rep resen tac ión de » e n

 e c 0 -
los pliegos de condiciones t e c n i c ^ ¿ t 0 a 
nómico-admin i s t r a t ivas y P r e s u P

c o m p r o -
regir en la subasta dé •• s e

 s u Dasta 
mete a realizar el objeto de ia y 

por el precio de pesetas (en 
n ú m e r o ) . .. l 0 legis-

As imismo se obliga a cumplir i , y 

lado o reglamentado en materia * c ( y 

de Previs ión y Seguridad Social, 
mo la legislación protectora de » 
tria nacional. licitador.) 

(Fecha y firma d* 1 b ^ 4 l 3 ) 

(G. C—6.902) <u-

A L C A L A D E H E N A R E S 
En la sesión plenaria ° r d ^ ntamient<> 

da por este excelent ís imo A y a f u e r o n 

el día 27 de julio próximo-pasau » e ¡ . d e i 
aprobados los pliegos de conmt ^ ^ 
concurso para la 

adquisición uc r^0¡ 
para los fines que crea ° P ° r t u I

d e n t r o & 
el exce len t í s imo Ayuntamiento a p r 0 -
sus competencias, de una s U P e

i a d r a d o s , 9 
ximada de 22.500 metros cua ^ ^ 
cuya s i tuación se especifica ei 
ridos pliegos. desde » 

Durante el plazo de ocho oía ^ í í f i 

inserc ión de este anuncio en e X Pues-
O F I C I A L de la provincia, q « e Q ; c o n dic> 0 ' 
tos al púb l ico dichos pliegos ae diend<> 
nes en las oficinas m u n i c i p a l e s , ^ ^ 
presentarse reclamaciones en ^ p í n j * 
plazo, de conformidad con L . de 
do en el a r t í cu lo 24 del R- u ' 
9 de enero de 1953. g 0sto d f 

Alcalá de Henares, M de | i r n i a do>-
1976.—El Alcalde en funciones ^ 4 , 4 ) 

(G. C—6.903) ( U " 
T O R R E J O N D E A R D ° Z

 s o l i c í t a 
D o n Albe r to del Orno Satf .uCgoS 

au tor izac ión para instalar sa l o^ ú r í ] C lo j j 
recreativos en calle Soledad, í e f ler* 

L o que se hace públ ico pa ¿ü a„ta» 
conocimiento, al objeto de W p U ed^ 
personas interesadas lo d e s ^ 
formular en el plazo de q u l " r t u n a s ' ¿ e 

reclamaciones que 
estimen ovv> t 0 ^ 

Tor re jón de A r d o z , a 13 ae 
1976.—El Alca lde (Firmado .• 

(G. C—6.904) ' 
P A R L A ¿rda-

, Por parte de doña M . ' del _ F J ^ paj* 
na Col lado se ha solicitado ^ ,,8 W 
instalar un colegio de p a r / u J ? „ é S f de & 
ca n ú m e r o 32 de la calle Legan 
municipalidad. n a r a S^-es 

L o que se hace público q ü , en* 
conocimiento y al objeto de 4 
se consideren afectados de a £ c s t * b £ 
por la actividad que se P r e

r cj 0nes " ¿ e 

cer puedan hacer las obser d í a S f 

tinentes dentro del plazo ae & n e \ 
viembre de 1961, m e a i a n - " n t a ^ > \ v 

sentar en la Secretaria del "ty^V N 

Parla, a 14 de agosto de ^ 
calde (Firmado). í O . ^ 5 ' 

(G. C—6.905) 
E L E S C O R I A L ¿ 

• Aprobado por cl ^ ^ o ^ 
teproyecto de Presupuesto e ^ , a S 0o 
formado para atender a l .pW ?°-c0S 
de pav imentac ión de calles ' 
ción, que junto con los PT°Lic0 en ^ r 

es t a r án de manifiesto a l P " D

 p 0 r 
cre tar ía de este Ayuntanuen g , a V J g 
ció de quince d ías , cotí a r r e g

d u r a n t e 
te ley de Régimen L o f a J ' p e c t o ' u e 
plazo se p o d r á n formular r c ^ ^ j ^ e s 
mo las reclamaciones y 0

 1076".^ 

se estimen convenientes. d e \ ) 
E l Escorial , a 13 de 

El Alcalde , Manuel Díaz 
(G. C—6.906) 

N A V A R .«ritas 
Confeccionadas las W i n dep e n ? ' i p*' 

Ayuntamiento de valores J a S dei ¿ 
y auxiliares de Presupuesto^' ¿ 
tr imonio Munic ipa l c o r ^ P e X P o n f & 
pasado ejercicio de 1975. nicipaj¡ s y 

públ ico en esta Secretaria i n C e 

ra que durante el plazo e

 d a n sel' 
los ocho días siguientes P^ 
minadas, presentando c o i n e S a 
lac TAHamacioneS U ODSei »^6< las reclamaciones 
estimen oportunas. ^ ^ agosto d< 

Navarrcdonda, a 13 a* tfi 

E l Alca lde {Firmado). ( 0 . 
(G. C—6.907) 

.418) 
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Don T

M 0 R A T A D E T A J U Ñ A 
a u t °nzaoVi a q U Í n ° r e J ° n Aguado solicita 
v0 s e n ] p a r a instalar juegos recread

lo n.,» c a l l e , Carmen, n ú m e r o 2. 
conoció- S e h a c e Públ ico para general 
sonas i n t e n t ° ' a l o b ' e t o d e ^ u e l a s P e r " 
PlaZo d

 e r e s a d a s puedan formular en el 
que P Q f ; e q u i n c e días las reclamaciones 

M S ! í ? e * Pertinentes. 
l vl0ntQ J « « c i n e s . 

l ^ J i , TÍ T a i u ñ a . a 16 de agosto de 
[G n A l c a l d e , Rafael Vi l la lba . 

• 6.908) (O.—5.419) 

pación a Salcedo ° í a z solicita auto-
ao ras e n ? a r a instalar pe luquer ía de sé-

Lp q

 a c alle Espinardo, n ú m e r o 6. 
:on'ocim¡ f e n a c e Públ ico para general C°n°cimip " ü c e P U D l l c o Para general 

sonas i n t °» a l objeto de que las per-
Plazo d e

6 r e s a d a s Puedan formular en el 
q u e estim q u i n c e días las reclamaciones 

*2 2*5 Pertinentes. Mornt-T ! Pertinentes. 
9 7 6 . - P i 7 , T a j u ñ a , a 16 de agosto de 
(G. r Alcalde, Rafael Vi l la lba . 

C - 6 . 9 0 9 ) (O.—5.420) 

¡«ñ0 s ™ t e de doña Petra Mercaser Tre-
a r ttU ho s o I l c i t a d o licencia para insta-

C a l l e Ieru r i ? l a f i n c a n ú m e r o 33 de la 
Lo qu" é n ' d e esta municipalidad. 

C ° n 0 c i rnien? e h a ° e P ú b l i c o para general 
S e c°nsid y a l o b J e t o de que quienes 
P ° r k ¿ S S a f e c t a d o s de algún modo 
C f i r Pueda Í . d q u c s e Pretende estable
a s dl\ c e r J a s observaciones perti-
>íor m iH i ° d e l P l a * o de diez días, de 
Jeulo 3 o a d , c o n lo dispuesto en el ar-
V l e mbr € d

 d e I Reglamento de 30 de no-
S e n t a r e Q ? l - ¡ 6 í , mediante escrito a pre-
. N a a i ^ e e r e t a r í a del Ayuntamiento. 

1 (k (Pir d e a&°sto de 1976.—El A I -
(fj ^ l r rnado). 

' ^ 6 . 9 1 0 ) 

P A R L A 

(O.—5.421) 

^ se h f d e <*on José Luis Rodr íguez 
a? c a f e w i t a d o ucencia para instalar 
tala cali! D 6 n , a f i n c a n ú m e r o s 1 f 3 
^ad. e Río Duero, de esta municipa-

^ C o nsid l L l > y a I o b Í e t o de que quienes 
L°r Ja acti -2 a f ectados de algún modo 

P u e dan l q u e ^ pretende estable
c e s d

 n nacer las observaciones perti-

ti 0 n f o rmidaH d e l P l a z o d e ^ d í a s * d e 

V Í ^ 1 » 3o .? , C o n io dispuesto en el ar-

^oc i^e s e hace públ ico para general 
^ cons,^. ° v a ' objeto de que quienes 

los de i 
se pretei 
observac 
izo de d 

vf u l° 3 o T i V o n I O dispuesto en el ar-
se b r « de i o R e ^ m e n t o de 30 de no

l i 9 1 ' en i o l f mediante escrito a pre
c i a , a i , S e c r e t a r í a del Ayuntamiento. 

(Q ¡ r ¿ 4 d í a R o s t o d e 1 9 7 6 - E 1 A 1 -
C ^ 6 . 9 H Í ( 0 . - 5 . 4 2 2 ) 

d S i t a d A L C 0 B E N D A S 
^ P o l i T d 0 n A n 8 e l F e r n a n d e z 
¿ y 6 Par, ftanzas en su día cons-
l £ S t r ü c c i ó n

 r e s P ° n d e r de las obras de 
qn ^ina v x i l o s colectores de las ca-
11 e n *a \oNavarra y las de Fayon y M e 
d í 0 de n • a c e Públ ico que durante el 
«s S i8uien?« U ,íf. e d í a s hábi les , contados 
¿ J u n c i a á b i l a l d e la publicación de 
^ « 3 , ? B O ^ T I N O F I C I A L de la 

«s S lSuie n?« ÚlC,e d í a s hábi les , contados 
¿ J u n c i a á b i l a l d e la publicación de 
5 > c i a ° e5 el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
<Jera

fo rmuh r

U i a n l a s personas interesa-
C n ° can reclamaciones que a su 

s d e n,, 8 a n en esta Secretar ía , cn 
Í ^ A l c o u ^ e v e a trece. 

( ? l c a ¿ e a ! ; - ] 4 d e a gosto de 1 9 7 6 . -
' C . ^ / S c ' d e n t a l (Firmado). 

. & - 9 12) (O.—5.423) 

*0i p

M A l A D A H O N D A 

S S ° h c i t a d ' f ° n J u a n Serrano A l c o l 
t!- n^est, , ° hcencia para instalar un 

I d e n c i a ]

 U . ! ? n t e d e tercera categoría en 
1° 2» de E , ] V a I l e ^ bloque, local n ú -

resh, l l c e n c i a para instalar un 
C e c i a l ! .ínte

 de tercera categoría en 
1° 2 . dé E J V a l l e " . bloque, " 

C s f i 2 'Municipalidad. 
H C l n úcnfn Públ ico para general 
Í 0 r e ? n s i d e r £ , y 3 1 o b í e t o d e q u e q u i e n c s 

c j ]a act iva f l e t a d o s de algún modo 
L Puedan i q u e s c pretende estable-
W t e s d e „ * C e r , a s observaciones per-
C 0 r m i d ^ t r o d e l plazo de diez d ías , de 
v ¡ > 3o d M

C S n l o d i spucs to en el ar-
S C r e de i o R c S I a m e n t o de 30 de no

to* e n 1= o » mediante escrito a pre-
1̂ A a ' a d a h n ^ e c r e t a r í a del Ayuntamiento, 
(^ealdo n d a ' a 1 6 d e agosto de 1976. 

' C . ^ r ^ c n t a l (Firmado). ~6.913) (O.—5.424) 

^ B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
V 4

a >entn ^ t o s d e los a r t í cu los 30 del 
V i ; 4 de 1 r 3 0 d e noviembre de 1961 

i 9 6 3 y

 1 3 ins t rucc ión de 15 de marzo 
y conforme a lo dispuesto en las 

Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace públ ico que 
el vecino don Juan González Mol ina ha 
solicitado licencia para instalar frutas y 
verduras. 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

I E n San Sebastián de los Reyes, a 14 de 
agosto de- 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.914) (O.—5.425) 

L A S R O Z A S D E M A D R I D 
Por parte de don Roger Staub ("Pro-

dugás , S. A . " ) se ha solicitado licencia 
para instalar gas propano para 181 vivien
das en la Urbanización "Torrecasa", en 
la carretera E l Escorial-avenida de José 
Antonio , de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y . a l objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Las Rozas de M a d r i d , a 16 de agosto 
de 1976.—El Alcalde accidental (Firma
do). 

(G. C.—6.915) (O.—5.426) 

G U A D A R R A M A 
Por parte de don Julián Gómez A l v a 

rez se ha solicitado licencia para instalar 
un depós i t o de gas propano, enterrado, 
para usos domés t icos , de 2.000 kilogra
mos, en la finca de la calle de la Iglesia, 
de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez d ías , de 
conformidad con l o dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Guadarrama, a 17 de agosto de 1976. 
E l Alcalde accidental, Luis F. Bravo M e 
rino. (G. C.—6.916) (O.—5.427) 

V I L L A M A N T I L L A 

Cuentos generales 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del ar t ículo 790-2 de la 
ley de Régimen Local , se hallan de mani
fiesto la Cuenta general del Presupuesto 
ordinario y la de Adminis t rac ión del Pa 
trimonio correspondiente al ejercicio de 
1975, para su examen y formulación, por 
escrito, de los reparos y observaciones que 
procedan. 

De conformidad con los ar t ículos 46 
y 79 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de julio de 1958, para la 
impugnación de las Cuentas se observará : 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Plazo de admisión: Los reparos y 
observaciones se admit i rán durante el pla
zo anterior y ocho días más . 

c) Oficina de presentac ión: Ayunta 
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Vil lamanti l la , 13 de agosto de 1976.-— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.917) (O.—5.428) 
N A V A L C A R N E R O 

Don Jesús Fernández García solicita 
autor ización para instalar en plaza de Se-
govia, n ú m e r o 3 un centro industrial des
tinado a bar-cafetería-pastelería y auto
servicio de al imentación. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de diez días las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Navalcarnero, 16 de agosto de 1976.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.918) (O.—5.429) 

L E G A N E S 
E n la Secretaría de este Ayuntamienro 

y a los efectos del ar t ículo 691 de la ley 

de Régimen Local , se halla expuesto al 
públ ico el expediente de modificación de 
crédi tos del Presupuesto ordinario para 
el ejercicio actual, aprobado por acuerdo 
de 20 de julio de 1976. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su ar t ícu
lo 683 y conforme a las causas que i n 
dica la misma ley en el ar t ículo 684, po
d r á n formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a con
t inuación: 

a) Plazo de admis ión: E n los quince 
días hábi les , a partir del siguiente a la 
fecha de inserción de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presen tac ión: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Leganés, a 12 de agosto de 1976.—El 
Alcalde, Manuel Matheo. 

(G. C—6.919) (O.—5.430) 

C O L M E N A R V I E J O 

R E S O L U C I O N D E L A Y U N T A M I E N T O D E COLr 
M E N A R V I E J O POR LA Q U E S E A N U N C I A C O N 
C U R S O P A R A L A E X P L O T A C I O N D E L Q U I O S C O 

S I T O E N E L C A N T O D E L A V I R G E N 

Objeto: E l arrendamiento, mediante 
concurso, de la pres tac ión de los servicios 
de hosteler ía y bar en el quiosco sito en 
el Canto de la Virgen, de esta localidad. 

Durac ión del contrato: G n c o años, 
contados desde la notif icación de la ad
judicación definitiva. 

Tipo de l ici tación: 250.000 pesetas para 
la primera anualidad. Las sucesivas se in 
crementa rán cada una de ellas en el 10 
por 100 de lo satisfecho en el año ante
rior. 

Garant ía : 15.000 pesetas para la garan
tía provisional; la definitiva, según esta
blece el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión en sus porcentajes máximos . 

Forma de pago: L a establecida en l a 
condición 5. a del pliego. 

Presentac ión de plica*: E n las oficinas 
municipales, de diez a trece horas, du
rante veinte días hábiles, contados a par
tir del siguiente hábi l a aquel en que apa
rezca este edicto en el "Bolet ín Oficial 
del Estado" o de la provincia de fecha 
posterior. 

Apertura de plicas: E l día siguiente há
bi l al de la te rminac ión del plazo de pre
sentación de las proposiciones, a las doce, 
horas, en el Salón de Actos de la Casa 
Consistorial. 

La documentac ión es tará en la Secre
taría municipal. 

Modelo de proposición 
Don » vecino de , con domi

ci l io en » con Documento Nacional 
de Identidad n ú m e r o enterado del 
pliego de condiciones económico-adminis 
trativas que ha de regir en el concurso 
para la cont ra tac ión , explotación y pres
tación de los servicios del quiosco, sito 
en el Canto de la Virgen, acepta todas 
y cada una de ellas y ofrece por la p r i 
mera anualidad la cantidad de i n 
crementándose en los años sucesivos la 
cifra abonada en el año anterior a cada 
uno de ellos en el 10 por 100. 

Igualmente declaro no estar afectado 
por ninguna de las causas de incapacidad 
o incompatibilidad señaladas en los ar
tículos 4 y 5 del Reglamento de Contra
tación. 

(Lugar, fecha y firma del concursante.) 
Colmenar Viejo, 16 de agosto de 1976. 

E l Alcalde (Firmado). 
(G. C—6.920) (O.—5.431) 

G A R G A N T I L L A D E L L O Z O Y A 
Confeccionadas las Cuentas de valores 

independientes y auxiliares de Presupues
to y la del Patrimonio Munic ipa l de este 
Ayuntamiento correspondientes al pasado 
ejercicio de 1975, se exponen al públ ico 
durante el plazo de quince d ías en esta 
Secretaría municipal, para que durante el 
mismo y los ocho días siguientes puedan 
ser examinadas presentando contra las 
mismas las reclamaciones u observacio
nes que se estimen oportunas. 

Gargantilla del Lozoya, a 13 de agosto 
d e 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.921) (O.—5.432) 

V A L D E M O R I L L O 
Durante ocho días, a partir del siguien

te de la publicación de este edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, se halla 

expuesto al públ ico en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento el pliego de condicio
nes económico-adminis t ra t ivas que servi
rán de base para la adjudicación, median
te concurso, de la organización de los 
festejos taurinos que t endrán lugar los 
días 4 y 5 y otros que se acuerden del 
mes de febrero de 1977, con motivo de 
las tradicionales fiestas de San Blas. 

Que la presentación de proposiciones 
para el referido concurso será durante el 
plazo de veinte días hábiles, hasta las doce 
horas del ú l t imo día, a contar después 
de transcurridos los ocho días de expo
sición al púb l ico del pliego de condicio
nes, y que la apertura de las mismas ten
drá lugar a las doce horas del día si
guiente hábil transcurrido el citado plazo 
de veinte días hábiles. 

Que el tipo de lici tación es de cien m i l 
pesetas (100.000 pesetas) a la baja, te
niendo un pe r íodo de validez el contrato 
que mediante este concurso se otorgue 
desde la fecha de la firma 'del mismo 
hasta el total cumplimiento de la orga
nización de los festejos taurinos. 

Que para optar al concurso se debe rá 
presentar solicitud ajustada al modelo 
que al final se inserta, debidamente rein
tegrada, dentro de sobre cerrado, el cual 
deberá contener, además del resguardo 
acreditativo de haber constituido la fian
za provisional consistente en el 5 por 100 
del tipo de licitación, una declaración ju
rada de no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incapacidad e i n 
compatibilidad de contrato que señala en 
el Reglamento de Con t ra t ac ión de las 
Corporaciones Locales, j el certificado 
del ganadero o ganaderos en el que se 
comprometen a tener a disposición del 
Ayuntamiento los novillos elegidos. 

Modelo de proposición 

D o n , de años , de estado 
profesión , vecino de , en

terado del pliego de condiciones econó
mico-administrativas así como de los de
más documentos obrantes en el expedien
te, ofrece organizar los festejos taurinos 
de las fiestas patronales de esta vil la de 
Valdemori l lo en el año 1977, en el p redo 
de pesetas y se compromete a! cum
plimiento de las demás condiciones si el 
concurso le fuera adjudicado. 

(Fecha y firma.) 
Valdemori l lo, a 13 de agosto de 1976. 

E l Alcalde en funciones. Antonio García 
Bonacasa. 

(G. C—6.922) (O.—5.433) 

R I V A S - V A C I A M A D R I D 

Información pública 
E l Ayuntamiento de Mejorada del Cam

po ha sometido al t r ámi t e de información 
pública por un mes el proyecto de colec
tor y canal de desagüe del saneamiento 
de dicho Munic ip io . 

Parte del canal afecta a este t é rmino 
municipal de Rivas-Vaciamadrid y queda 
sometido igualmente al t r ámi t e de infor
mación pública por un mes, durante el 
cual pod rán los interesados examinar el 
proyecto en la Secretar ía del Ayunta
miento de Mejorada del Campo y presen
tar sus alegaciones en este de Rivas -Va
ciamadrid. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento. 

Rivas-Vaciamadrid, 12 de agosto de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.923) (O.—5.434) 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 
A los efectos de los ar t ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace públ ico que 
el vecino don Miguel Angel Rampérez ha 
solicitado licencia para instalar un depó
sito de gas propano en la calle Manuel 
Roses, n ú m e r o 6. 

L o que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Alarcón, a 12 de agosto de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.924) (O.—5.435) 
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Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 1.909-11/76, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo nú 
mero 11 de Madr id , a instancia de Cata
lina Casero Herrera y dos más , contra 
"Rivoire y Carret Española , S. A . " , so
bre despido, con fecha 10-7-76 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor li teral siguiente: 

E n Madr id , a 10 de julio de 1976.— 
Vistos por el i lus t r ís imo señor don José 
R a m ó n López Fando Raynaud, Magistra
do de Trabajo número 11 de Madr id y su 
provincia, los presentes autos seguidos a 
instancia de Catalina Casero Herrera, A n 
gelines López Gómez y A n a Mar ía Loza 
no Hernández , contra "Rivoire y Carret 
Española, S. A . " , en reclamación por des
pido; y 

Fa l lo : Que estimando las demandas i n 
terpuestas por las actoras y desestiman
do la excepción de defecto legal en el 
modo de proponer la demanda, debo de
clarar y declaro improcedentes sus despi
dos, condenando a la empresa demandada 
"Rivoire y Carret Española, S. A . " , a que 
las readmita en sus puestos de trabajo y 
las haga efectivos los salarios de percibir. 

Notif íquese esta sentencia a las partes, 
advir t iéndoles que contra la misma cabe 
recurso de suplicación ante el Tribunal 
Central de Trabajo, que deberá anunciar
se en esta Magistratura en plazo de cinco 
días siguientes al de su notificación, sien
do indispensable que el recurrente acredi
te mediante el resguardo correspondiente 
haber consignado la cantidad importe de 
los salarios dejados de percibir, incremen
tado en un 20 por 100 en la cuenta co
rriente n ú m e r o 97.507 del Banco de Es
paña que mantiene esta Magistratura bajo 
el t í tulo "Fondo de anticipos reintegra
bles por sentencias recurridas" y depositar 
además al tiempo de la formalización del 
recurso 250 pesetas en la cuenta 494 de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
M a d r i d (sucursal E loy Gonzalo), que esta 
Magistratura tiene bajo el t í tu lo "Recur
sos de supl icación" , ac red i t ándo lo median
te el resguardo co r respond ien te .—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo. 

Y para que sirva de notificación a " R i 
voire y Carret Española , S. A . " , en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madr id , a 3 de agosto de 1976.—El Secre
tario, M . n Dolores Mosqueira Riera. 

(B.—3.007) 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

EDICTO 

C E D U L A D É NOTIFICACION 

E n los autos número 2.044 de 1976, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 11 de Madr id , a instancia de A n 
tonio Andrades Montlfc, contra Fernando 
Peña Cervera, sobre cantidad, con fecha 
12-7-76 se ha dictado sentencia " i n voce", 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fa l l o : Que estimando la demanda, de
bo condenar y condeno a Fernando P e ñ a 
Cervera a que abone, por los conceptos 
reclamados a Anton io Andrades Montes, 
la cantidad de diecinueve mi l cuatrocien
tas pesetas (19.400 pese tas) .—Así por esta 
mi sentencia, contra la que no cabe re
curso, en vir tud de lo establecido en el 
citado ar t ícu lo 68, así como el 153 de la 
ley de Procedimiento Laboral, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Por todo lo cual Su Señoría i lus t r í s ima 
da por terminado el acto, ordenando noti
ficar esta su sentencia y redactar la pre
sente que, leída es conforme y firma Su 
Señoría i lustr ís ima y los comparecientes, 
que quedan notificados de la anterior sen
tencia, conmigo el Secretario, de Jo que 
doy fe. 

Y para que sirva de notificación a Fer
nando Peña Cervera, en ignorado para
dero, se expide la presente en M a d r i d , a 
3 de agosto de 1976.—El Secretario, M a 
ría Dolores Mosqueira Riera. 

(B.—3.008) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

Don Fernando Agulló Soler, Juez munici
pal titular del n ú m e r o uno-Decano de 
los de esta capital. 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en los autos de proceso de cognición tra
mitados en este Juzgado bajo el n ú m e r o 
ciento noventa y dos de mi l novecientos 
setenta y seis, a instancia de d o ñ a Isabel 
Sabio Vi l la r ino , contra don Angel Rodr í 
guez Chamorro y los ignorados herederos 
de don Vicente Rodr íguez Chamorro, so
bre cumplimiento de obligación, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es del tenor literal s i 
guiente: 

Sentencia 
E n Madr id , a quince de julio de m i l 

novecientos setenta y seis .—El señor don 
Fernando Agulló Soler, Juez municipal t i 
tular del n ú m e r o uno-Decano de los de 
esta capital, habiendo visto los presentes 
autos de proceso de cognición seguidos 
entre partes: de una, como demandante, 
d o ñ a Isabel Sabio Vi l la r ino , mayor de 
edad, soltera, empleada, vecina de esta 
capital, con domicilio en la calle Blasco 
de Garay, número noventa y ocho, y de 
otra, como demandados, don Angel R o 
dr íguez Chamorro, mayor de edad, casa
do, vecino de esta capital, con domici l io 
en la calle General Cas taños , n ú m e r o tre
ce, y contra los ignorados herederos de 
don Vicente Rodr íguez Chamorro; sobre 
cumplimiento de obligación; y 

Fallo 
Que admitiendo la acción deducida por 

doña Isabel Sabio Vi l lar ino, arrendataria 
del piso quinto letra B de la casa n ú m e r o 
noventa y ocho de la calle Blasco de G a 
ray, de esta capital, contra los propieta
rios de la finca don Angel Rodr íguez Cha
morro y los ignorados herederos de don 
Vicente Rodr íguez Chamorro, debo de
clarar y declaro haber lugar a la misma 
y condeno a los demandados a restablecer 
el servicio de por te r ía en dicha finca, de
signando un portero en la misma con los 
derechos y obligaciones inherentes a tal 
condición, y a satisfacer las costas causa
das en este l i t igio.—Así por esta m i sen
tencia, que para su notif icación a los ig
norados herederos de don Vicente R o d r í 
guez Chamorro se prac t icará en los estra
dos de este Juzgado, lo pronuncio, mando 
y firmo.—(Firmado y rubricado.) 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presente ejemplar en Madr id , a veinticua
tro de julio de mi l novecientos setenta y 
seis. — E l Secretario (Fi rmado) .—El Juez 
municipal (Firmado). 

(A—3.828) 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes cn 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al articulo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
R a m ó n Cuéllar Madr id , cuyo actual pa

radero se desconoce, deberá comparecer 
ante la Sala de audiencia del Juzgado mu
nicipal n ú m e r o 26 de Madr id , sito en la 
calle de Virgen del Sagrario, 23, barrio de 
la Concepción, el día 27 de octubre p ró
ximo y hora de las diez y quince minutos 
de su mañana , al objeto de asistir a la 
celebración del juicio de faltas n ú m e r o 
1.233 de 1976, por hurto, como denun
ciado. 

(G. C—6.888) (B.—3.022) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
' En v i r tud dc lo acordado en providen

cia de esta fecha, reca ída en el juicio de 
faltas n ú m e r o 624 de 1976, seguido sobre 
lesiones imprudencia, causadas al menor 

I Domingo Vega Pulido, de doce años de 
I edad, soltero, escolar y con domici l io 

ignorado, contra Antonia Prieto Vega, por 
medio de la presente se cita a referido 
menor y representante legal del mismo, 
que igualmente se encuentra en ignorado 
paradero, para que el día 5 de octubre 
próx imo y horas de las diez de su mañana , 
comparezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Puerto de M o 
nasterio, n ú m e r o 1, segundo, a la cele
brac ión del correspondiente juicio de fal
tas, debiendo comparecer asistidos de to
dos los medios de prueba de que intenten 
valerse para su defensa. 

(B.—3.035) 

E n v i r tud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, recaída en el juicio de 
faltas n ú m e r o 562 de 1976, seguido sobre 
lesiones y daños por imprudencia, causa
das a Francisco Alvarez Orea, contra A n 
tonio Velasco Gózalo, mayor de edad, ca
sado, celador y que tuvo su domicil io en 
la calle Pelayo, n ú m e r o 48, segundo A , 
y que actualmente se encuentra en igno
rado paradero, por medio de la presente 
se cita a referido denunciado para que el 
día 5 de octubre p róx imo y horas de las 
diez treinta de su m a ñ a n a , comparezca 
ante la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Puerto de Monasterio nú 
mero 1, segundo, a la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas arriba ex
presado. 

(B.—3.036) 
J U Z G A D O N U M E R O 32 

E l señor don Augusto Goyanes Sotclo, 
Juez municipal sustituto del Juzgado mu
nicipal número 32 de los de Madr id , en 
vir tud a lo acordado en providencia dic
tada en el día de hoy, eh las diligencias 
de juicio de faltas n ú m e r o 555 de 1976, 
seguidas en este Juzgado, sobre lesiones 
imprudencia, en las que aparece como de
nunciado Francisco R o m á n García, en ig
norado paradero, ha acordado se cite de 
comparecencia al mismo, para ante este 
Juzgado, sito cn la calle Valle Inclán, 18, 
posterior, el p róx imo día 29 dc septiembre 
del corriente año , a l objeto de asistir a 
la celebración del correspondiente juicio 
de faltas, advi r t iéndole que deberá com
parecer con los medios de prueba con que 
intente valerse» 

(B.—3.033) 

E l señor don Augusto Goyanes Sotelo, 
Juez sustituto del Juzgado municipal n ú 
mero 32 de los de Madr id , cn v i r tud a 
lo acordado en providencia dictada en el 
día de hoy, en las diligencias de juicio 
de faltas n ú m e r o 835 de 1976, seguidas 
en este Juzgado, .sobre lesiones, en las 
que aparece como lesionada Dolores Sal
cedo Somineda y como perjudicado Diego 
Salcedo, ambos en ignorado paradero, ha 
acordado se cite a los mismos de compa
recencia al mismo, para ante este Juzgado, 
sito en la calle Val le Inclán , n ú m e r o 18, 
posterior, el p róx imo día 29 de septiembre 
del corriente año y hora de las nueve cua
renta y cinco de su m a ñ a n a , al objeto de 
asistir a la celebración del correspondien
te juicio de faltas, advi r t iéudoles que de
berán comparecer con los medios de prue
ba de que intenten valerse. 

(B.—3 004) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Manuel M é n d e z Torrado, dcl que se ig 

noran las demás circunstancias, excepto 
la de ser esposo de Mar ía Asunción Caro 
Torrado, y cuyo ú l t imo domicil io cono
cido lo tuvo en Madr id , en una pens ión 
de la calle del Barco, n ú m e r o 25, piso 
primero izquierda, condenado por senten
cia firme en cl juicio de faltas número 168 
de 1975, por una falta de lesiones por 
agresión, comparece rá ante el Juez co
marcal de San Lorenzo de E l Escorial , al 
objeto de serle aplicada la pena de repren
sión privada a que fué condenado. 

(G. C—6.703) (B.—3.001) 

Juzgados Militares 
REQUISITORIAS 

M U R C I A 
Claro Hueros Mar t ínez , hijo dc Claro 

y de Matilde, natural de Valdilecha, pro
vincia de Madr id , de profesión molinero, 

de estado soltero, vecino de Va ^ 
provincia de Madr id , calle Higuei ^ 
mero 18, procesado en ,caUSfp.erCión, 
ro 116-V-76, por delito de o t

 t r e i n t a 
comparece rá en el término cu. ^ 
días ante el Juzgado de ¿ns t ru j d d e 

Batal lón de Instrucción P a r a c a ^ 
la Brigada Paracaidista del b. 1 'declarad0 

cia, bajo apercibimiento de ser 
rebelde. , J riviles y S ruega a las Autoridades u v 
litares la busca y captura de • s ) . 
viduo, que ha de ser puesto a 
ción de este Juzgado. 1976 —^ 

Murc ia , a 17 de agoste• d e , , 
Teniente Juez instructor 

(G. C—6.892) ( K ' 

•• A* Ant° n i 0 

Luis Her rá i z Vicario, lujo ae de 
y de Natividad, natural de m n 

profesión pintor, de estado su caile 
c iño de Parla, provincia de M * . e n cai>' 
R í o Duero, n ú m e r o 21, proceíano ^ d , 
sa n ú m e r o 115-V-76, por d e ¿ t 
serción, comparecerá en el I n s t r U c -
treinta días ante el 1™&ú°{In Paraca'* 
ción del Batal lón de I n s t r u c c i ó n ^ £ T 

dista de la Brigada Paracaidisw ¿ Q í Cr 
en M u r c i a , bajo apercibimien 
declarado rebelde. c - v - x 

Se ruega a las Autoridades v ¿ 

litares la busca y captura ae 
dividuo, que ha de ser puesw 

i M ¡ ' 

ción de este Juzgado. l 9 7 ¿ 
Murc ia , a 17 de ^ostoJLaáo)- . 

Teniente Juez instructor ( h i"_3.()20) 
(G. C—6.891) l D " 

Diego Santana Robles, hijo de 
nio y de Mar ía , natural de 
vincia de Córdoba , de profesión f< 

dor, de estado soltero, vecino de 
provincia de Gerona. ' procesado ei 
sa n ú m e r o 124-V-76, por delito <>c 

ción, comparece rá en cl término ü° cCión 
ta días ante el Juzgado de WJJLflfe» 
del Batal lón de Instrucción en 
de la Brigada Paracaidista del t- je-
M u r c i a , bajo apercibimiento de 
clarado rebelde. . y M 1 ' 

Se ruega a las Autoridades Ciy» e j u 
ntares la busca y captura de d'cl

oSicW 
viduo, que ha de ser puesto a o w 
de este Juzgado. io7¿-

M u r c i a , a 17 de agosto de 1 , 
Teniente Juez instructor (Firmaov- } 

(G. C.—6.S90) ( B I 
V A L E N C I A f < d e j 0sé 

Aragonés González , José, h^o (E* 
y de Mónica , nacido en Dallas, i z ^ 
tados Unidos) , estudiante de w $0\ter 
Superior, de veintiún años de eo* ' 5 gk i -
r ° , de 1,75 metros de estatura, P e s

 e d ¡ e n-
logramos, a l ' cua l se le instruye ^ r a C i o n 

te judicial por su falta de c o n f " á en 
Para destino a Cuerpo, comnai ^ 
el t é r m i n o de treinta días ante¡ u d e 3 

los Fe rmín Lubat, Juez TAS£Ü5%fefl# 
Caja de Recluta n ú m e r o 311 <. re
bajo apercibimiento de ser dea 
be ldé si no lo efectúa. ^-.fades °' 

Se ruega tanto a las A u t o r i a ^ r a 
viles como Mil i tares la busca y ¿ e 

de dicho individuo, el cual n'2do-
Puesto a disposición de este ) - je 

Valencia del C i d , a 13 de 
Í976.—E1 Comandante Juez ' n 

Carlos Fe rmín Lubat. / 0 100?' 
(G. C—6.704) íB" 

C E U T A 4 infan^l 
Don Juan Ríos G i l , Capitári de i p c f 0 J j 

Juez instructor en el M i l i » ^ n V 
mente del Tercio Duque ae 
L a Legión, en la Plaza de t< d ¡ r 
Hace saber: Que por p r o v f " g ,9 ; 

tada en la causa número}» 0 m 
instruida a l Legionario del P 1

 e S Ü f l £ 
nando Pa lac ín Bazán, por ̂ s \ z acj 
delitos dc deserc ión y f r a U , f<W¡a s S 
dado dejar sin efecto las *c^\L]cs'\ % 
blicadas en los "Boletines M a d r í d . ' 
Estado y de la provincia de d ¡ v i ^ 
haber sido aprehendido dicho J nt« 

Y para que conste, 
en la Plaza de Ceuta, a 1° ° e

 t o r ( r 

1976.—El Capi tán Juez ™ s t r u 

mado). / n ^3.0W 
(G. C—6.893) 

I M P R E N T A P R O V I 

D O C T O R C A S T E L O , 6 2 
. TELÉ? 


